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PUNTOS DE SÜSCRICION.

En M a d r id , en la Administración d e  la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas). . j «

En P r o v i n c ia s ,  en todas la s  Administraciones de Correos.
En P a r í s ,  G. A. Saavedra, rué Taitbout. núm. 55.
Los ANUNCIOS Y suSCRiciONEs PARA LA G a c e ta  SO reciben en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desdo las diez de la mañana hasta las tres y  media de la tarde todos 
ios dias ménos los festivos. , . .

P ara  la  v e n ta  d e  o b ra s  y  e jem p la res  d e  la  G aceta e s ta  a b ier to  e l  
d esp a ch o  d e  lib r o s  d e s d e  la s  d ie z  d e  la  m a ñ a n a  h a sta  la s  cu a tro  y m e d ia  
íie  la  ta rd e .

La c o r r e s p o n d e n c ia  se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
d e  la G a c e ta  d e  M a d rid .

PRECIOS D ^Ü SC R IC IO N .

M a d r id ............................   Por un m es.................................  4.

P r o v in c ia s  , in c lu s a s  l a s  I s l a s  ( m eses..........................  i g
B a le a r e s  y Canarias   3 8

 1 Por un año..................................  qq
U lt r a m a r   Por tres m eses............................  25
E x t r a n j e r o   por tres meses............................  35

El pa"o de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares su eltos, atrasados y corrien tes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todc 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares do la Gaceta se- 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid , ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán a l precio de ventái 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
P R E S IDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

E xposició n .

SEÑOR: El Real decreto de 31 de Julio último, al in
troducir diferentes reformas en la Subsecretaría de la 
Presidencia del Consejo de Ministros y Consejo de Estado, 
disminuyó notablemente las cantidades asignadas para la 
primera de estas dependencias, por creer que pudiera exis
tir como parte de alguno de los departamentos ministe
riales: la práctica y la experiencia, con otras razones que 
el que suscribe tuvo la honra de exponer oportunamente 
á  V. M., han venido á demostrar que era de absoluta ne
cesidad la existencia del cargo de Subsecretario de la Pre
sidencia , y á esta necesidad ocurrió el decreto de 30 de 
Noviembre próximo pasado, en que Y. M. tuvo á bien dis
poner se restableciera la citada plaza.

Al hacerlo así, no pudieron ménos de tocarse los in
convenientes que habian de resultar de la existencia de 
un centro del Estado con vida propia y que carecia de las 
cantidades que son necesarias para atender á los gastos 
del personal subalterno y del material de oficina, por lo 
que el que suscribe, sin dejar de tener en cuenta ni por un 
solo momento la situación del Tesoro, y atendiendo úni
camente á las más estrictas necesidades del servicio, tiene 
la,honra de proponer á la aprobación de Y. M. la altera
ción indispensable en el citado decreto de 31 de Julio, 
creando las plazas do porteros absolutamente precisas, y 
asignando una reducida cantidad para gastos del material 
de oficina, resultando aun para el Erario público un bene
ficio de 47.300 pesetas á que asciende la diferencia entre 
las cantidades asignadas en el presupuesto vigente y las 
que por la reforma que se proyecta han de figurar por 
ambos conceptos, personal y material.

Fundado en estas razones, de acuerdo con el Consejo 
, de Ministros y con el parecer del Consejo de Estado en 
pleno, el que suscribe tiene la honra de someter á la  apro- 
fiacion de Y- M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid I.*" de Febrero de 187^.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

F fá k e f lte ^  M a te o

DECRETO.

De co n fo rm idad  con lo propuesto por el Presidente del 
Consejo de Ministros, de acuerdo con el misnlo Consejo 
y con el parecer del Consejo de Estado en pleno,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo iC La planta de la Subsecretaría de la Presi

dencia del Consejo de Ministros se compondrá de un Sub
secretario , Secretario del Consejo de Ministros, Jefe supe
rior de Administración, con 1^.300 pesetas anuales; un 
Oficial Auxiliar, con 3.300 pesetas; dos Aspirantes á ̂ .000 
pesetas cada uno; un Portero mayor-Conserje, con 3.000 
pesetas anuales; tres Porteros á 1.300 pesetas cada uno.

Art. Se consignan para gastos de material de la 
Subsecretaría de la Presidencia del Consejo de Ministros 
7.300 pesetas anuales.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presifdente del Consejo de Ministros,

Prá:s.ede!s M atéo

T R I B U N AL S U PREMO

S a la  p r im e r a .

E n el recurso de casación in terpuesto  por D. Clemente Mo- 
lins en autos de tercería  propuesta por Doña Mercedes N aranja 
en pleito seguido por la razón social Cuyas y Güell con Don 

' F rancisco  F ranc lii sobre pago de cantidades, ha  dictado la ex
presada Sala el auto siguiente:

«Resultando que seguido pleito en el Juzgado de p rim era 
instancia del d istrito  de San B eltran  de la ciudad de Barcelo
na y en la Sala segunda de la A udiencia del m ism o territo rio  
sobre tercería  de dominio propuesta por Doña Mercedes Na

ran ja  en el juicio ejecutivo promovido por la razón social Cu
yas y Ciiell contra D. José F ranch , en la que fué citada por 
eviccion de Clemente Molins, se dictó sentencia por dicha Sala, 
confirm atoria de la del Juez, se declaró corresponder en pro
piedad y pleno dom inio á la Doña Mercedes N aran ja  una casa 
situada en las calles de San Severo, San R afael y  la A legría, 
de la ciudad de Barcelona, debiendo aquella satisfacer á la  ra 
zón social Cmjas y  Cilell ciertas responsabilidades que sobre la 
finca pesan; y caso de seguirse la via de aprem io por no optar 
la  Doña Mercedes por el pago de la expresada responsabilidad, 
se declaró que el sobrante que ta l vez resultase del precio en 
ven ta  de la finca, después de satisfechas aquellas responsabi
lidades, pertenece á la  m ism a Doña Mercedes, á quien se reser
va adem ás la acción contra D. Clemente Molins para  la indem 
nización de los daños y perjuicios que se le hayan  ocasionado: 

Resultando que M olins, que se defiende como pobre para  
interponer recurso de casación, pidió testim onio de ám bas sen
tencias, el cual se rem itió  á este T ribunal Suprem o en 3 de 
Diciembre últim o, quedando citadas y emplazadas las partes en 
el dia a n te r io r :

R esultando que personado Molins en este T ribunal Supre
mo por medio de P rocurador con poder b a s ta n te , se le hubo 
por parte y se le mandó entregar la certificación para  form a
lizar el recurso, entregándosele en SO de E nero  próxim o pasa
do, y habiéndoles devuelto con dictám en del Letrado nom brado 
de oficio, que opinó no proceder la interposición del recurso: 

R esultando que nom brado otro Abogado de oficio, se entre
garon los autos al P rocurador en 6 de F ebrero  y los devolvió 
en 4 del corriente, form alizando el recurso de casación:

Siendo Ponente el M agistrado D. Laureano de A rriela: 
Considerando que, con arreglo al. art. ^  de la ley provisio

nal sobre reform a de la  casación civil, el que obtenga la certi
ficación de la sentencia debe in terponer el recurso de casación 
ante este T ribunal Suprem o á los 40 dias de la entrega de di
cha certificación:

Considerando que si bien D. Clemente Molins se ha  defendido 
en concepto de pobre y por ello se rem itió  de oficio la certifi
cación, no puede estim arse com prendido en el caso de los a r
tículos -19 y siguientes de dicha ley , porque se ha  personado 
por medio de P rocurador con p o d e r, constituyéndose en idén
tica situación que el litigante, que lo hace como rico y nom bra 
librem ente sus defensores:

Considerando que en este caso el térm ino para  in terponer 
el recurso debe contarse desde que so emplazó á las partes en 4 
de Diciembre, y por consecuencia que h a  pasado con exceso 
el térm ino legal de los 40 dias que señala dicho art. para  
form ular el recurso al que no litiga con defensores de oficio; 
siendo de tener en cuenta que aun en el supuesto de sor apli
cables los artículos 19 y 20, el recurso se ha  presentado pasa
dos los 13 'd ias que determ ina el últim o;

No há lugar á la adm isión del recurso de casación in te r
puesto á nom bre de ,D. Clemente Molins ; y ejecutoriado que 
sea este auto, com uniqúese á la A udiencia de B arcelona y p u -  
blíquese en la form a prevenida por la ley.

M adrid 19 de Marzo de 1872.-=Mauricio G areía.=-Laureano 
de Arrieta.---=Francisco M aría de C astilla .= B en ito  de Posada 
H erre ra .= R am on  Diaz V ela.=L icenciado  M ariano Fernandez 
García.-=^--Rogelio González Montes, E scribano de Cámara.»

Resultando que deducida dem anda en el Juzgado de prim e
ra  instancia de Montero por Juan  Mellado García, por sí y como 
cesionario de Francisco  Mellado y otros contra los herederos 
de 'los consortes D. Miguel Sánchez Coca y Doña Carmen Ló
pez P arrizas  sobre reivindicación de una huerta, dictó senten
cia confirm atoria la Sala de lo civil de la  A udiencia de G rana
da en 16 de Mayo de 1871 desestim ando la demanda:

Resultando que el dem andante interpuso recurso  de casa
ción por quebrantam iento  de form a, fundado en la causa 2.* 
del art. 3.® de la ley provisional sobre reform a de la casación 
c iv il; y que en el mismo escrito expresó que la sentencia era 
digna de casación por infracción de ley , cuyo recurso desde 
luego preparaba:

Resultando que la A udiencia adm itió el recurso en cuanto 
á la forma y tuvo por in terpuesto  el del fondo; y  que rem itidos 
los autos á este Suprem o T ribunal y declarado no haber lugar 
al recurso por la citada causa 2.* en sentencia de 13 de Mar
zo ú lt im o , se está en el caso de proveer sobre la adm isión del 
mismo en el fondo :

Siendo Ponente el M agistrado D. José F erm ín  de Muro: 
Considerando que según el a rt. 39 de la citada ley sobre 

reform a de la casación civil, el que in tentare in terponer recurso 
de casación por infracción de ley ó doctrina legal y  por que

brantam iento  de form a debe hacerlo en un solo escrito en que 
á  la vez exprese con claridad y separación los fundam entos de 
uno y otro re c u rso :

Considerando que si el recurren te  cumplió con lo preveni
do en el expresado artícu lo  relativam ente al recurso por que
bran tam iento  de forma, en cuya v irtud  se adm itió por la Au
diencia , y ha sido resuelto negativam ente por este T ribunal 
Suprem o en sentencia de 13 de Marzo últim o, no ejecutó lo m is
mo sobre el de infracción de ley ó de doctrina legal; pues que 
ni alegó fundam ento alguno ni citó expresam ente ley ó doctri
na  que la  sentencia hubiese infringido, como lo exige el a r
tículo 28 d é la  expresada ley ,acorde en este punto con el 39 de 
que va hecho m é rito ;

No há  lugar, con las costas, á la adm isión del recurso de ca
sación por infracción de ley, in tentado á nom bre do Juan Me
llado G arcía y  consortes.

M adrid 9 de A bril de 1872.~M auricio G arc ía .= L aureano  de 
A rrie ta .^ F ra n c isc o  M aría de C astilla .= José  F erm in  do M uro.- - 
Benito de Posada H errera .—Licenciado Desiderio M artínez.

E n  la competencia suscitada entre el Juzgado de primoi-a 
instancia  de E cija y el de igual clase do la 'Universidad do 
esta corte acerca del conocim iento de la dem anda entablada 
por los síndicos de la tes tam en taría  concursada de D. Antonio 
Fernandez R ubio contra D. José M aría R om ero sobro pago de 
reales, h a  dictado la expresada Sala el auto siguiente:

«Resultando que D. José M aría R om ero y T orija firmó un 
documento que dice así: «Pagnré pOT ef presente, 011 28 de Di
ciem bre del año próxim o que vendrá de 4868, á la orden dcí 
Sr. D. Antonio Fernandez, su domicilio en M adrid , la can ti
dad de 23.009 rs. vn,, en p lata ú oro, valor recibido del mismo 
señor en igual especie. E cija  28 de D iciem bre de 1863: >

R esultando que D. A ntonio Fernandez falleció en esta cor
te el dia 24 de Febrero  de 4866, y  que concursada su testa
m en taría  en el Juzgado de la C apitanía general de este d is tri
to , radicando después en el de p rim era instancia  de la U ni
versidad de esta capital, previo reconocim iento por Rom ero de 
la firm a del citado docum ento , solicitaron los síndicos de di
cha testam en taría  que se despachara ejecución por la cantidad 
de su im porte, intereses y costas; alegando que aquel Juzgado 
era el competente para  conocer por rad icar en cl el ju icio  u?ai- 
versal de concurso:

R esultando que despachada la ejecución y librado exhorto 
al Juez de prim era instancia .de E cija  para  hacer el requeri
m iento al pago, embargo de bienes y citación de rem ate en su 
caso al deudor, á instancia  do este y con audiencia del P rom o
tor fiscal retuvo dicho Juez el exhorto  requiriendo de inh ib i
ción al do esta corto, fundado en que se ejercitaba una acción 
personal, y en el documento no se fijaba el punto en que de
b iera  cum plirse la obligación ; pues aunque se m encionaba ol 
domicilio del acreedor, era para  darle á conocer, poro no se
ñalándolo como punto para  el cum plim iento de aquella, y oue 
por lo tanto  el Juez com petente era el del domicilio del de
m andado: •

R esultando que cl Juez de Madrid, despucs de oír al ejecu
tan te  y al Prom otor fiscal, sostuvo su jurisdicción, porque del 
contexto del pagaré se desprende que el pago había de efectuar
se en el domicilio del acreedor, pues en esta clase de docum en
tos no se emplean las frases que contiene el de que se tra ta : 
y porque según ju risp rudencia  de este Suprem o T ribunah 
cuando existe duda respecto de una obligación y no hay  m e
dio de in te rp re ta rla  en las opuestas inteligencias de las parí es, 
debe resolverse en contra del obligado:

Y resultando que el Juez de E cija insistió  en la  inhibición, 
por lo cual han rem itido  respectivam ente las actuaciones para 
la  decisión de este T ribunal:

Siendo Ponente el M agistrado D. Benito de Ulloa y Rey: 
Considerando que, conforme á lo dispuesto en la  regla 4.* 

del art. 308 de la ley orgánica del poder judicial, es Juez com
petente para conocer de los ju icios en que se ejercita acción 
personal el del lugar en que debe cum plirse la obligación, y á 
falta  de este, á elección del dem andante, el del domicilio del 
dem andado ó el del lugar del contrato:

Considerando que en el pagaré expedido por D. José R om e
ro á favor de D. Antonio F ernandez no se expresó el lugar en 
que la obligación deliiera de cum plirse , supuesto que las pa
labras «su domicilio en Madrid» que se notan seguidam ente 
del nom bre del acreedor han tenido indudablem ente por ob
jeto determ inar el domicilio de este, y no el lugar en que la 
obligación debia de cum plirse, porque en este caso dichas pa
labras se hubieran  colocado en otro lugar m ás oportuno, ó se 
hubiera expresado en otros términos más claros si tuvieran
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por objeto establecer una  condición tan  im p o rta n te , sin que 
por o tra paide aparezca que las partes fuesen com erciantes ni 
proceda dicho pagaré de operación m ercantil:

Y considerando que faltando esa designación, y  habiéndose 
extendido el pagaré en la ciudad de E cija , que es á la  vez el 
ugar del domicilio del d eu d o r, no puede dudarse que al Juez 

de este partido corresponde el conocim iento;
So declara que el conocim iento de la  dem anda deducida por 

los síndicos de la tes tam en taría  de D. A ntonio Fernandez cor
responde al Juez de p rim era ins tanc ia  do Ecija, á quien se re 
m itan unas y otras actuaciones para  los efectos de derecho; y 
publíquese este auto dentro  de los 10 dias siguientes á su fe
cha en la G a c e t a , y  á  su tiem po en l a  Colección legislativa.

Madrid de A bril de 187^.=M auricio G arc ía .= L aureano  
de A rr ie ta .=  F rancisco  M aría de G astiIla.=José F erm ín  de 
M uro.=B enito  de Posada H errera.=R /am on Diaz Vela.—B eni
to de Ulloa y R ey. =  Licenciado Desiderio M artínez.—Rogelio 
González M ontes, E scribano de Cámara.»

Sala tercera.
E n  la  v illa  de Madrid, á 30 de Enero de 187^, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r
puesto por Antonio Toribio Mateos contra la sentencia  pro
nunciada  por la Sala de lo crim inal de la A udiencia de V alla- 
dolid en causa seguida al mismo y otros en el Juzgado de 
prim era instancia  de Sequeros por desobediencia y  atentado 
contra los agentes de la A utoridad:

R esultando que en la noche del 9 de E nero  de 1871 el R e
gidor Síndico del A yuntam iento  de Monforte D. Pablo García, 
autorizado por el Alcalde, salió á pa tru lla r con varios vecinos, 
y encontrándose á A ntonio Toribio M ateos, V en tu ra  García, 
Federico H ernández y Ju lián  G arcía, en cum plim iento de un 
bando del 16 de D iciem bre Ies intim ó la órden de que se re ti
rasen  á sus casas por dos v eces, una  á las once y otra á las 
dos de la m ism a noche, siendo desobedecidas por aquellos ám- 
bas intim aciones:

R esu ltando  que al re tira rse  los de la pa tru lla  por disposi
ción del Alcalde, el A ntonio Toribio, después de preguntar 
quién era el que habia hablado con este, se agarró á F e rn an 
do López, que le habia respondido, causándole u n a  h erida  que 
fué curada á los chico dias:

R esultando que Federico  H ernández y Ju lián  G arcía a rra n 
caron en dicha noche los bandos ó edictos que se hallaban  
fijados en el sitio de costum bre:

R esultando que seguida y term inada la  causa que se formó 
con motivo de estos hechos, el Juez de p rim era instancia  pro
nunció sentencia, que fué elevada en consulta y  revocada por 
la  referida Sala, declarando que los hechos constituyen los 
delitos de desobediencia grave á los agentes de la  A utoridad y 
de atentado contra  los m ism os, y la falta  com prendida en el 
artícu lo  619 del Código penal; y  que son autores del prim er 
delito los cuatro  procesados; del segundo A ntonio Toribio, y 
de la falta Federico H ernández y Ju lián  García, condenando 
en su consocueneia á cada uno de los cuatro procesados, por 
el delito de desobediencia grave, á dos meses y un dia de arresto  
m ayor y  m ulta  do 125 pesetas; al A ntonio T orib io , por el de
lito de atentado, á cuatro años y un  dia de presidio correccio
nal y m ulta de "260 pesetas; á Federico H ernández y Julián 
G a rc ía , por la falta, á la m ulta  de 20 p e se ta s , y á todos ellos 
al pago do las costas y á la suspensión de todo cargo y del 
derecho de suíragio duran te  el tiempo de la condena, quedando 
sujetos por su insolvencia á la responsabilidad jiersonal subsi
diaria, á razón do un dia por cada b pesetas:

R esultando que ul procesado A ntonio Toribio Mateos in ter
puso contra esta sentencia en tiempo y form a recurso de casa
ción por infracción de ley, sin señalar el artículo  de la provi
sional que lo autorice, pero citando como infringido el art. 433 
del nuevo Código penal q u e , según a leg a , h a  debido aplicarse 
al delito cometido por el recurren te:

R esultando que el M inisterio fiscal se opuso á la adm isión 
del recurso por no haberse citado el artículo  de la ley sobre 
casación crim inal que lo au to rice ; pero á su vez interpone el 
mism o recurso , fundándolo en el niirn. 1.*' del ai t. 3.b caso 4.® 
del art. 4,” y art. 23 de la ley expresada, y citando como in
fringido el art. 264 del Código penal, toda vez que la Sala sen
tenciadora ha  impuesto una  pena d is tin ta  de la señalada en 
ese artícu lo  y en un grado que no es el que corresponde, aten
didos los hechos que sien ta  como 'probados:

R esultando que adm itido el recurso por la Sala, segunda de 
este T ribunal Suprem o, y recibido en esta tercera, lia sido sus
tanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Miguel Z orrilla : 
Considerando que el art. 483 del Código penal reform ado 

en que funda Antonio Toribio el re c u rso , aunque sin  citar, 
como es preciso tam bién, el a rticu lo  de la ley de casación que 
lo au to riza , no se lia infringido por la .Sala sentenciadora; 
porque tratándose en él de la pena que h ay a  de im ponerse al 
au to r de lesiones menos g raves, no es aplicable .-ai caso de 
au to s , en que habiéndose acometido á un  agente de Ja  Auto
ridad, é h iriéndole en el ejercicio de sus funciones, constituye 
el delito  m ás grave de atentado, según lo calificó la Sala: 

C onsiderando que el a rt. 264 del Código, que el F isca l cita 
como infringido, castiga en su últim o párrafo el atentado cuando 
el delincuente pusiere m anos .en agente de la  A utoridad con 
el grado m áxim o de la pena señalada en el párrafo anfeifior 
(prisión correccional en su grado m ínim o al medio y m ulta de 
150 á l.oOO pesetas); y  al condenar la Sala sentenciadora a l  pro
cesado en cuatro años y un dia de presidio correccional, de
biendo ser de prisión, ha com etido erro r de derecho im poniendo 
una pena que no corresponde según el m ism o artículo que in 
voca, infracción de ley com prendida en el caso 4 ,\  art. 4.® de 

ley provisionaJ, en que se h a  fundado el F iscal;

. Fallam os que debemos declarar y  declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación por el m otivo en que lo apoyó A n
tonio Toribio, y que há  lugar á él por el nuevo motivo que» 
con arreglo al a rt. 23 de la ley provisional, alegó el F iscal; 
casamos y anulam os en este concepto la  sentencia p ronunciada 
por la Sala de lo crim inal de la  A udiencia de V alladolid; y  ex
pídase la correspondiente certificación para  que se rem ita  á 
esta Sala la causa á los efectos del a rt. 41 de dicha ley de 18 
de Junio de 1870.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é  in se rta rá  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m anda
mos y firm am o s.^  Sebastian  González N andin .=M anuel M aría 
de B asualdo.=M iguel Z o rrilla .= M anuel A lm onací y Mora.--- 
A ntonio V aldés.= F rancisco  A rm esto .= A lberto  Santías.

P üb licacion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excm o. Sr. D. Miguel Z orrilla , M agistrado del T ribunal 
Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
te rcera  el dia de hoy, de que certifico como Secretario  R elator 
de la  m ism a.

M adrid 30 de E nero  de 1872. =  Licenciado José M aría 
P  antoja. '

En la v illa  de Madrid, á 31 de E nero  de 1872, en el recurso  
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r
puesto por Luis Yagüe contra  la sentencia pronunciada por la  
Sala del crim en de la A udiencia de Zaragoza en causa se
guida al m ism o en el Juzgado de p rim era  instancia  de A teca 
sobre hu rto  de re ses :

R esultando que en la noche del 25 de Octubre de 1870 fue
ron sustraídas á Manuel S antander, vecino de A lgar, ocho ca
bezas de ganado cabrío de un corral sito en ios térm inos de 
M onreal de A riza, cuyo h u rto  se efectuó sin frac tu ra  de puerta  
ni de pared, porque la puerta  de dicho corral sólo se hallaba 
cerrada con un pasador de m adera, que no fué destruido ni 
forzado:

R esultando que dado parte á la  G uardia civil del puesto de 
M ilmarcos y á la  A utoridad local, fué detenido L u is Yagüe, 
á quien se hab ia  visto pasar por aquel pueblo con algún ga
nado ; y  este m anifestó que en efecto h ab ia  llevado ocho ca
b ras  de su  propiedad, que vendió en Cim balla y  las cuales h a 
b ia  com prado en B ordalva á  un  su jeto  desconocido, expre
sando después que las hab la  perm utado por carneros con E u 
frasio R uiz :

R esultando que en efecto las cabras sustraídas del corral 
de Manuel Santander resu ltaron  en poder de E ufrasio  R uiz, el 
cual reconoció en rueda de presos al L uis Yagüe como el su 
jeto  con quien las hab ia  perm utado , dándole por ellas nueve 
carneros y adem ás un  duro en m etá lico : que el prim ero acre
ditó debidam ente la p reexistencia en su poder de las indicadas 
reses, y  que estas fueron valuadas en 424 pesetas, sin que re
sultase cierto que hub ieran  sido com pradas por Yagüe:

R esultando que este últim o ha sido procesado varias veces 
por delito de hurto , según consta en las certificaciones tra ídas 
á la c a u s a :

R esultando que la S a la , calificando el hecho de h u rto  en 
cantidad que no excede de 500 pesetas y  pasa de 400, con la 
c ircunstancia  ag ravante  cualificativa de ser el procesado dos 
veces reincidente y  sin atenuante alguna, le im puso cinco años 
de presidio correccional, con sus accesorias:

R esultando que contra esta sentencia interpuso Yagüe re 
curso de casación por infracción le y , que fundó en el caso 5.® 
del art. 4.® de la de casación c rim in a l, alegando como in frin 
gidos los artículos 534, caso 3.®, y 533 y la escala g radual de 
penas que el Código señala , pues con arreglo  á estas disposi
ciones procedería aplicarle dos años y cuatro m eses do p res i
dio correccional, que es el m áxim o del m ínim o de la pena:

R esultando que adm itido el recurso  por la Sala segunda 
de este T rib u n a l Suprem o, h a  pasado á esta tercera, donde h a  
sido sustanciado en fo rm a:

V isto , siendo Ponente el M agistrado D. Manuel M aría de 
B asualdo:

Considerando que por los fundam entos de hecho estableci
dos por la Sala sen tenciadora , resu lta  L uis Yagüe responsa
ble crim inalm ente de haber cometido un  h u rto  de ocho cabezas 
de ganado cabrío , valoradas en 424 pesetas, y  que este delito 
ha  sido definido y penado en el caso 3.® del art. 531 del Có
digo penal' vigente con arresto m ayor en su grado medio á 
presidio correccional en su grado m ín ip io , por no exceder 
de 500 y pasar de 100 pesetas :

Considerando C[ue siendo el procesado dos veces reinciden- 
te , la pen¿ilidad se eleva por este m otivo, conforme á lo dis
puesto por el a:'t. 533 siguiente, á la inm ediatam ente superior 
en grado á la señalada al delito por el artícu lo  ántes citado; y 
que por consiguiente la  que corresponde es la  de presidio cor
reccional en su grado medio á presidio m ayor en su grado m í
nim o :

Considerando que no concurriendo en el hecho c ircunstan
cias agravantes n i a tenuan tes, la penalidad procedente es la 
de cuatro años, dos meses y un  dia de presidio .correccional 
á seis años del m ism o grado medio de la  general con que se 
castiga el delito m ediando re in c id en c ia ; y que la S ala , im po
niéndole la  de cinco años de dicho p res id io , lo verifica dentro 
de los lím ites del grado que corresponde, por lo que no h a  in 
fringido los artícu los del Código penal vigente que se invo
c a n , ni procede el recurso  de casación que por dicho m otivo 
se ha. deduc ido ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación in terpuesto  por Luis Y agüe contra  
la sentencia p ronunciada por la  Sala de lo crim inal de la  A u
diencia de Zaragoza en 23 de Junio ú ltim o, y  le condenam os 
en las costas: líbrese certificación de esta sentencia y  diríjase 
á dicha Sala por el conducto correspondiente.

Asi por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la  G a
c e t a  DE M a d r id  é in serta rá  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.= S ebastian  González N andin .= M anuel Ma
ría  de B asualdo.=M iguel Z o rrilla .= M anuel A lm onací y Mo- 
ra .^ iV n ton io  V aldés.= F rancisco  A rm csto .= A lberto  Santías.

P ub licac ion .= L eida  y  publicada fué la an te rio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. M anuel M aría de B asualdo , M agistrado 
del T ribunal Suprem o , . estándose celebrando audiencia públi
ca en su Sala te rcera  el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario  R elato r de la m ism a.

M adrid 34 de E nero  de i872 .= L icenciado  José M aría P an to ja .

E n  la v illa  de M adrid , á 4.® de Febrero  de 4872, en el re 
curso do casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto, por A ndrés G arcía y  R odriguez y A ndrés Mangas 
contra la sentencia pronunciada por la Sala  del crim en de la 
A udiencia dé Valladolid en causa seguida á los m ism os en el 
Juzgado de p rim era  instancia  de N ava del R ey por resistencia 
á la  A u to rid ad :

R esultando que en la tarde del 49 de Mayo de 4870, al con
ducir en procesión la im ágen de N uestra Señora desde la  igle
sia de S an ta  M aría de A laejos á la  erm ita  ex tram uros de la 
población , se apercibió el Alcalde y dem ás personas que le 
acom pañaban de que desde una  boca-calle que se hallaba  cu
b ie rta  con u na  colgadura h icieron cuatro  ó cinco personas una  
descarga con trabucos de que estaban a rm ad o s , que no causó 
sin em bargo n inguna desgracia personal, aunque los proyec
tiles agujerearon el pendón de San A ntonio que se ha llaba  en 
la procesión:

R esultando quedas personas que se hallaban  detrás de las 
co lgaduras, todos arm ados con trab u co s, eran  A ndrés García.^ 
su herm ano C lem ente, A ndrés Mangas y un herm ano de este, 
en ac titud  unos de ca rg a r y otros de descargar las a rm a s ; y 
que á pesar de las intim aciones que les hizo el A lcalde D. Is i
doro González, desobedecieron sus órdenes , habiendo tenido 
que sostener u na  lucha  cuerpo á cuerpo con A ndrés G arcía y 
A ndrés M angas, desarm ando al prim ero D. F rancisco  Galvan, 
y  teniendo el A lcalde que su je ta r al seg u n d o , en cuyo acto se 
disparó el a rm a, dando los proyectiles en una  casa de Lorenzo 
G onzález:

R esu ltando  que con objeto de conservar el órden, se orga
n izaron  patru llas por la n o c h e , u na  de e lla s , com puesta de 
V oluntarios de la L ibertad  y m andada por el R egidor D. F ra n 
cisco G alvan , la  cual detuvo á B raulio  Sesm ero por in ten ta r 
hacer frente cuando le in tim aron  el a l to , y  tam bién á R afael 
Sesm ero y A ndrés M angas, que le acom pañaban, y á cada uno 
de ellos se les encontró  una  p iedra en el bolsillo :

R esultando que la Sala declaró que los hechos probados 
constituyen los delitos de resistencia  grave á m ano arm ada y 
desobediencia tam bién grave á la A utoridad en el ejercicio de 
sus funciones; y  en su consecuencia im puso á A ndrés García 
y A ndrés Mangas, como autores del prim ero, cuatro  años, dos 
meses y un dia de prisión  correccional y  m ulta  de 300 pesetas 
á cada uno, y á los dem ás procesados o tras d iferentes penas: 

R esultando que contra  esta sentencia in terpusieron  García 
y  Mangas recurso  de casación por infracción de ley, que fun
daron en el núm . 4.® del art. 4.® de la provisional sobre esta
blecim iento de dicho recurso, alegando la infracción del a r
tículo 265 del Código, que era  el aplicable, en vez del 264, pues
to que los hechos se calificaban de resistencia  y desobediencia 
á la  A utoridad y  no de atentado contra  la  m ism a:

R esultando que adm itido el recurso por la S ala segunda de 
este T ribunal Suprem o, pasó á esta tercera, donde h a  sido sus
tanciado  en forma:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. M anuel M aría de 
Basualdo:

Considerando que com eten atentado, según el núm . 2.® del 
artícu lo  263 del Código penal vigente, los que acom etieren á la  
A utoridad ó sus agentes, ó em plearen fuerza con tra  ellos, ó 
los in tim idaren  gravem ente ó les h icieren  resistencia  tam bién 
grave cuando se hallaren  ejerciendo las funciones de su cargo 
ó con ocasión de ellas:

Considerando que por el art. 264 siguiente se castiga á los 
autores de dicho delito con prisión correccional en su grado 
medio y  m ulta  de 250 á 2.500 pesetas, cuando concurriese al
guna de las circunstancias que en él se expresan, en tre  las qúe 
se determ inan la  de verificarse la  agresión á m ano arm ada: 

Considerando que los recurren tes A ndrés G arcía Rodriguez 
y A ndrés Mangas P rie to  desobedecieron al A lcalde de A lae
jos, ejerciendo sus funciones en la ocasión que h a  dado motivo 
á este procedim iento, sosteniendo con él una  lucha  cuerpo á 
cuerpo, arm ados con trabucos, apuntándole con el que lleva
ba el A ndrés Mangas, que se disparó en el acto de luchar para 
quitárselo; por todo lo que es indudable que verificaron agre
sión arm ada y  v in ieron  á las m anos con la  A utoridad y están 
com prendidos los actos que ejecutaron en la penalidad del re
ferido art. 264:

Considerando que no es aplicable á  su delincuencia el a r
tícu lo  265 del referido Código, que se invoca como infringido, 
porque en él se castiga á los que se resistiesen  á la  autoridad 
y sus agentes, sin estar com prendidos en la penalidad del 264, 
que es la  señalada á los que verifican d icha resistencia, con 
agresión á m ano a rm a d a , como lo han  hecho los procesados 
recurren tes:

Considerando que la  S ala  sentenciadora, calificando el de
lito de resistencia  grave á  m ano arm ada co n tra  la  A utoridad, 
y  citando los artícu lo s 263 al 265 del Código penal, aunque no 
h aya  usado de Ja palab ra  atentado, castiga el hecho en tal con
cepto, no necesitando expresarlo, toda vez que las prescripcio
nes citadas consignan lite ra l y  te rm inantem ente que dichos 
hechos le constituyen:
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Considerando, por consiguiente, que no habiéndose in frin 
gido por la  Sala sentenciadora los artículos dol Código penal 
que se invocan como fundam ento del recurso, no procede que 
deba ser estim ado;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación que h an  in terpuesto  por infracción 
de ley los procesados A ndrés G arcía R odríguez y A ndrés Man
gas P rie to  contra la sentencia de la Sala de lo crim inal de la 
A udiencia de Valladolid de 4 de Julio últim o, y  les condena
mos en las costas: líbrese certificación do esta sentencia, que 
por el conducto ordinario  se d irig irá  á d icha Sala.

Así por esta nuestra  sen tencia , que se pub licará  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  é in se rta rá  en la Colección legisleutiva, 
pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, 
m andam os y firmam os.==Sebastian González N andin .= M anuel 
M aría de B asua ldo .= M iguel Z orrilla . = M an u e l A lm onací y 
M o ra .= A n ton ioV aldés .= F ranc isco  A rm esto .= A lberto  Santías.

P u b licac ion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excm o. Sr. D. M anuel M aría deB asualdo, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala te rcera el dia de h oy , de que certifico como Secre
tario  R elator de la m ism a.

M adrid 1.® de Febrero  de 187^^.-^==Licenciado José M aría 
Panto ja ,

E n  la v illa  de M adrid, á d.® de Febrero  de 187^, en el re 
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
in terpuesto  por R afael Diaz Sánchez contra  la sentencia p ro
nunciada por la Sala del crim en de la A udiencia de M adrid en 
causa seguida al m ism o en el Juzgado de p rim era  instancia  de 
Gebi’eros por d esaca to : -

R esultando que en 17 de Octubre de 1870 el R egidor p ri
m ero de N avaluenga procedió á form ar causa contra R afael B iaz 
Sánchez con motivo de haber puesto en su conocim iento el Al
calde D. Pedro G avira q u e , estando auxiliando al recaudador 
de contribuciones y veriñcándose tam bién al m ism o tiem po la 
cobranza del prim er trim estre  de arb itrios provinciales, para  
lo cual hab ia  a p re m io , al presen tarse dicho R afael á hacer el 
pago, dijo al A lcalde de una  m anera descom puesta las expre
siones de «ladrón, que estaba robando al p u eb lo :»

R^esuitando que el procesado en su indagatoria  manifestó 
que con motivo de estarse procediendo á la  cobrtinza del re 
parto  vió que á José Muñoz se le tra tab a  de exigir un  cuarto 
en real, á lo cual se opuso; y entónces hizo presente el decla
ran te  que no debia pagarlo por ser el prim er dia de cobranza, 
y  como le contestara el A lcalde con tono am enazador, le dijo 
que eso era una estafa y que D. Juan Chico no hab ia  hecho 
otro tanto , á lo cual el Alcalde le contestó que callara  y  le per- 
donarian principal y costas; habiendo añadido tam bién que en 
el reparto  de provinciales se inclu ian  dSO pesetas m ás ;

R esultando que el Alcalde niega el hecho de haber ofrecido 
perdonar p rincipal y co s ta s , expresa que sólo se exigió un  oc
tavo de real á Oláudio Perez y C atalina D ia z ; dice que para  
su frir el recargo expresado hab ia  avisado con tres dias de an 
ticipación , y que estando sufriendo aprem io debia pagarse á 
eosta de los morosos, y  expresa que el reparto  estaba aprobado, 
y por su parte los testigos citados por el procesado evacuaron 
negativam ente las citas :

R esultando que la Sala, calificando el hecho de desacato 
menos gravo á la A utoridad, im puso á Rafael Diaz Sánchez M  
meses de prisión correccional, con sus accesorias:

R esultando que contra esta sentencia  in terpuso el procesa
do recurso  de casación por infracción de ley , que fundó en el 
caso ofi del art. 4.® do la provisional de 18 de Junio, alegando 
como infringidos el art. S66 del Código, pues para  que exista 
desacato, es m enester que la A utoridad esté en el ejercicio de 
sus funeion(3S ó c o n  ocasión de ellas:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este T ribunal Supremo, íia pasado á esta tercera, donde lia sido 
sustanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Manuel M aría de 
Ba&ualdo:

Considerando que por el art. t¿67 del Código penal vigente, 
se establece en su núin. 1.“ que cometen desacato los que lia - 
liándose una xúutoridad en el ejercicio de sus funciones ó con 
ocasión de estas la ca lum niaren , in ju riasen  ó in su ltaren  de 
hecho ó de palabra á su presencia ó en escrito que les d irig ie
sen ó los am enazaren:

Considerando que las expresiones que el recu rren te  R afael 
Díaz Sánchez dirigió al Alcalde de N avaluenga personalm ente, 
en ocasión de aux ilia r al recaudador de contribuciones que 
exigía el prim er trim estre  de las provinciales del año 1870, lla
m ándole ladrón que estaba robando al pueblo, y aun las que él 
mism o confiesa en su declaración de ser una  estafa el recargo 
que se im ponía a Muñoz, constituyen un verdadero desacato 
por in ju riarse  á la iVutoridad ejerciendo sus funciones y á su 

. presencia:
Considerando que :su exculpación, encam inada á suponer que 

d icha A utoridad abusaba de las funciones que le.nstaban con
fiadas, nunca seria m otivo para  exim irle de culpabilidad, aun 
probado que así fuese, porque tendría  derecho para  quejarse de 
los excesos de aquella, pero nunca para  in ju ria rla , como lo hizo; 
no resultando adem ás justificado que se excediese el A lcalde en 
m anera alguna, según los fundam entos de la  sentencia:

C onsiderando , por ta n to , que no habiéndose infringido el 
a rtícu lo  ^67 del Código penal v ig en te , como se alega por el 
procesado en su recurso de casación, no procede este por el 
error de derecho en la calificación del delito que señala el 
caso 8.® del art. 4.® de la ley de 18 de Junio de 1870 en que se 
fu n d a ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por Rafael Diaz S án

chez contra la  sentencia dictada por la Sala de lo crim inal de 
la A udiencia de esta corte de de Junio últim o, y le condena
mos en las co s ta s : líbrese certificación de esta sentencia, que 
se d irig irá  á la  referida Sala por el conducto correspondiente.

A sí por esta nuestra  sen tenc ia , que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é in sertará  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo p ronunc iam os, m anda
mos y firmam os. =  Sebastian González N an d in .= M an u e l Ma
ría  de B asualdo.=M iguel Z orrilla .= M anuel A lm onací y M ora .=  
Antonio Valdés.==Francisco Armesto.==Alberto Santías.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Manuel M aría de B asu a ld o , M agistrado del 
T ribunal Suprem o, estándose celebrando audiencia  pública en 
su Sala tercera  el dia de hoy, de que certifico como Secretario  
R elator de la m ism a.

M adrid 1.® de F ebrero  de 187^. =  Licenciado José M aría 
P an to ja .

E n  la villa  de M adrid, á 3 de Febrero de 187^, en el recu r
so de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in 
terpuesto por Cipriano León B aptista contra la  sentencia pro
nunciada por la Sala cuarta  de la A udiencia de Madrid en cau
sa seguida al m ism o en el Juzgado de p rim era  instancia  de 
P as tran a  por lesiones:

R esultando que en las prim eras horas del 30 de Setiem bre 
de d870 se dió parte al Alcalde de dicha v illa  por el am o de 
Nemesio Domínguez G utiérrez que este hab ia  sido herido en 
la m ano izquierda aquella m ism a noche ; y  habiendo sido re 
conocido por el Facu lta tivo  se le ha llaron , adem ás de varias 
heridas en el índice y  dorso de dicha m a n o , una  contusión en 
la cabeza y  algunas rozaduras y  lesiones en diferentes partes 
de su cu e rp o , producidas todas como por perd igones, uno de 
los cuales se extrajo  de u n a  de e llas , y  curándose las de la 
m ano y cabeza, que necesitaron de asistencia facu ltativa suce
sivam ente, h asta  que en la  tarde del 17 de Octubre estuvo el 
lesionado en disposición de dedicarse á sus trabajos habituales, 
para  los que no quedó im pedido:

R esultando que el Domínguez declaró que después de las 
diez y m edia de la citada noche fué con varios á beber aguar
diente á una  taberna, en la que le insultó  C ipriano León, quien 
ya  en la calle, sin m ediar disputa, le dió un  palo en la cabeza 
que le hizo caer al suelo, y en seguida le disparó un  arm a de 
fuego que le pareció un  cach o rr illo ; todo lo cual niega el pro
cesado, afirm ando que no estuvo con tales sujetos en el punto 
designado y que se re tiró  á su casa á las nueve y media:

R esultando que varios testigos declaran que el agresor y 
ofendido estuvieron en la taberna ju g a n d o , con cuyo m otivo 
disputaron, y  saliéndose á la  calle tuvo lugar la ocurrencia de 
autos; añadiendo un testigo que ántes de que el Cipriano h i
ciera el disparo que h irió  al Domínguez este hab ia  caído al 
suelo de resu ltas de un go lpe , si bien no podía decir quién se 
lo dió:

R esultando del reconocim iento practicado en el capote del 
herido, que esta prenda ten ia  varios agujeros producidos como 
por perdigones, excepto dos que parecían causados por balines: 

R esultando que tram itada  y conclusa la c a u sa , el Juez de 
p rim era  instancia  dictó sentencia condenando al procesado, 
como autor de lesiones ménos graves, á dos meses y un dia de 
arresto  m ayor, con las accesorias correspondientes, al abono 
de d.8 pesetas por indem nización al ofendido y al pago de las 
costas; cuya sentencia ha sido revocada por la referida Sala, 
declarando que el hecho probado de haberse disparado por Ci
priano León B ap tista  un  arm a de fuego contra determ inada 
persona, causándole lesiones ménos graves, constituye un de
lito de esta clase, sin c ircunstancias bastan tes para calificarlo 
de delito frustrado  ó ten ta tiva  de hom icidio ó asesinato, sien
do de apreciar la  atenuante de arrebato y obcecación, y conde
nando diclio procesado en la pena de 18 meses de prisiori 
correcoional, con sus accesorias de suspensión de todo cargo y 
dol derecho de sufragio, á la indem nización de 18 pesetas oA 
ofendido y al pago de las costas, ó en su defecto á  la responsa
bilidad personal subsid iaria  correspondiente:

R esultando que el procesado ha  in terpuesto  contra esta sen
tencia en tiempo y form a recurso  de casación por infracción 
de ley, fundiindolo en el caso 4.® del art. 4.® de la provisional 
que los ha  establecido, y citando como infringidos el art. 433, 
párrafo prim ero del Código penal vigente, que ha debido apli
carse en la sentencia en vez del que la m ism a cita, en el cual 
se tra ta  de un  hecho aislado sin relación con n ingún  otro, y 
aquí están probadas la rey e rta  y obcecación, de cuyas resultas 
se ocasionaron las lesiones:

R esultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este T ribunal Suprem o, y  recibido en esta tercera, se ha  sus
tanciado en forma:

V isto , siendo Ponente el M agistrado D. A lberto Santías: 
Considerando que, conforme á lo dispuesto en el art. 4S3 del 

Código penal vigente, el acto de d isparar un arm a do fuego 
contra cualquiera persona se castiga con prisión correccional 
en sus grados m ínim o y medio, si no hubiesen concurrido en 
el hecho todas las circunstancias necesarias para  constitu ir 
delito frustrado ó ten ta tiva  de p a rr ic id io , homicidio ó cual
quiera otro á que esté señalada una  pena superior por alguno 
de los artículos de este C ódigo; y que en v irtud  de esta dispo
sición el culpable de un delito de lesiones ménos graves, cuando 
sean producidas por disparo de un  arm a de fuego , debe ser 
comprendido en la sanción penal del expresado art. 4^3, aun
que por ellas haya  m erecido o tra  pena inferio r, según recien
tes decisiones de esta S a la :

Considerando, por consigu ien te , que dados los hechos con
signados, y que la Sala de lo crim inal de la A udiencia de Ma
drid  ha adm itido como probados en su sen tenc ia , al declarar 
al Cipriano León reo por p rueba plena del delito de lesicaes

ménos graves, producidas por el disparo de un  arm a de fuego' 
contra Nemesio Domínguez G utiérrez, y comprenderlo en la 
sanción penal del referido art. 4^3, im poniéndole 48 meses de 
prisión correccional por concurrir la  c ircunstancia atenuante 
de obcecación y a rreb a to , n i h a  infringido dicho a rtícu lo , ni 
incurrido  en falta por no haber hecho m érito  del 433 citado 
por el re c u rre n te , ni tampoco en el error de derecho que ex
presa el caso 4.® del art. 4.® de la ley de 48 de Junio de 4870;

F allam os que debemos declarar y  declaram os no haber lu
gar al recurso de casación que contra la  sentencia dictada por 
la  m encionada S ala h a  interpuesto Cipriano L eón , á quien con
denamos en las c o s ta s : líbrese certificación de esta sentencia, 
y  d iríjase á la Sala sentenciadora por el conducto ordinario.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é in se rta rá  en la Colección legislativa, pasán 
dose al efecto las copias n ecesarias , lo pronunciamos, m anda
mos y firm am os.= S ebastian  González N andin.=M anuel M aría 
de B asu a ld o .=  Miguel Z orrilla. =  Manuel Almonací y M ora .=  
A ntonio Valdés.=^ F rancisco  A rm es to .=  Alberto Santías.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. A lberto Santías, M agistrado del T ribunal 
Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de h o y , de que certifico como Secretario Rela
to r de la m ism a.

Madrid 3 de Febrero  de 487^. =  Licenciado José María 
Pantoja.

A D M IN IS T R A C IO N  CENTRAL

m Z N IS T E ia O  D E L A  G U E R R A .

Dirección general de Administración militar.
Con m otivo de estar señalado el dia S4 del actual para la 

apertu ra  de Górtes, la  subasta sim ultánea anunciada para  dR  
cho dia en esta D irección g e n e ra l, In tendencia de Cataluña, 
Subintendencia de Málaga y C om isaría de G uerra de Cádiz, con 
objeto de con tra tar el servicio de trasportes m ilitares por me^ 
dio de un buque de vapor entre 'M álaga y presidios menores, de 
A frica, se traslada  al dia siguiente del corriente m es, á la 
ho ra  prefijada de la una  de la tarde, y bajo las m ism as condi
ciones publicadas en la Gaceta del domingo 7 del actual.

M adrid 45 de A bril de 487a.=D e orden de S. E., el Subdi
rector, el M arqués de Nevares.

SO0 0 0 O0 0  00C=a

M im S T E R I O  DE HAGZENDA.

Dirección general de Rentas.
E n la rifa  de una  casa y tie rra  de labor, situada en la vega 

de Subichucta, provincia de V izcaya, celebrada en unión del 
sorteo de la lo tería  nacional del 43 del ac tu a l, ha  resultado 
prem iado con la expresada finca el billete núm . S.50S.

Lo que se anuncia  al público para su conocimiento.
M adrid 45 de A bril de 487^.=E1 D irector general, P. L, NR 

colas del A lcázar y  Ochoa.

D irección de la Caja general de Depósitos.
Canje de depósitos antiguos por resguardos al portador.
P racticadas por esta Caja las operaciones de canje de las 

carpetas señaladas con los núm eros 3.451 á 4.500, los in tere
sados pueden presentarse en la m ism a á rec ib ir los nuevos do
cum entos que les pertenecen desde el m iércoles 17 del corriente, 
de diez de la m añana á dos de la  tarde.

Madrid 15 do A bril de 487^. =  E l D irector g e n e ra l, L. G. 
Campo amor.

E sta  Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para  el dia 17 del corrioiite, do diez íi 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en e ice tos púl) líeos, segundo senies- 
1 re de '’871, númovi.rs 4.101 al 4.1^J9, ú ltim o de señalam iento.

idoin do carreteras de Marzo y A bril, carpetas núm eros 
del 1 al 10.

ídem  de resguardos al portador, núm eros del 601 al 6S5 de 
sorteo.

Madrid 15 de A bril de 187A =E1 D irector g enera l, L. G. 
Campoamor.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 17 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 
34 de Diciembre de 4874, cuyas carpetas se hallen  señaladas 
con los núm eros 4.533 á 4.63^.

Madrid 45 de A bril de 487S'.=^E1 Tesorero C e n tra l, I. Ortiz 
y Casado.

E l dia 17 del ac tua l, desde las diez de la m añana á las dos 
de la  ta rde , satisfará  esta T esorería Central los bonos del T e - ' 
soro am ortizados en 9>1 de D iciem bre de 1871, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los núm eros SS5 á

Madrid 45 de A bril de 487^.=E1 Tesorero Central, I. Ortiz 
y  Casado,

Billetes del Tesoro.
E l dia 47 del actual, desde las diez de la  m añana á las dos- 

de la ta rde , satisfará  esta T esorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 34 de Ootubre ú ltim o , cuyas facturas se 
hallen señaladas con los núm eros 4.^01 á 4.300.

Madrid 45 de A bril de 487^.=E1 Tesorero Central, I. O rtis 
y Casado.

Banco de España.
.El Consejo de gobierno h a  señalado el domingo '21 del ac

tual, á las doce y m edia de la mañana, para que, con las* for
m alidades prevenidas y en el patio de la D irección general de 
la Deuda pública, se proceda, á la. quema de los billetes hipo
tecarios de ám bas séries y de sus cupones recogidos despues 
de la quem a verificada el de Octubre del año últim o.

Lo que se anuncia para el debido conocim iento del público.
M adrid 45 de Abidl de 4872,==El Secretario, José de Adaro.
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m M £ S T 2 R S O  DE £>/£ G O B EH H i^C iO N .

Ordenación general de Pagos por ob ligaciones  
de este M inisterio.

P o r el presente emplazo por segunda y  ú ltim a vez á Don 
Timoteo Muñoz, comisionado que fué del Gobierno político de 
Ciudad-Real, ó á sus herederos, si hubiese fallecido, para que 
en el térm ino de 30 dias se presente en esta oficina de mi 
cargo á recoger y solventar un pliego de reparos formulado 
por'^el Tribunal de Cuentas del Reino; en la inteligencia que 
de no presentarse en el térm ino prefijado sufrirá los perju i
cios á que haya lugar por las instrucciones vigentes.

Madrid io  de A bril de Í87"2.--E1 Ordenador, Manuel Tomé.

B ireccion general de Beneñcencia, Sanidad 
y  E stablecim ientos penales.

El dia id  do Mayo próximo tendrá lugar la p rim era  su
basta del sum inistro  de tocino por térm ino de un año para  el 
Hospital del Roy, en Toledo, bajo el pliego de condiciones que 
inserta íntegro el Diario de Avisos, y además estará de m an i- 
fícsto de doce á dos, todos los dias no feriados, hasta  la víspera 
de su celebración, en el Negociado de Beneficencia y  en el 
despacho del D irector del referido Hospital.

M adrid H  do A bril de i87i^.---El D irector general interino, 
M ariano Z a a r ía s  C azurro.

m m iS T E B I O  D E  FO M E l^T O .

D irección general de Instrucción pública.
Con esta fecha se dice por este centro directivo al Rector 

do la U niversidad de Sevilla lo siguiente:
«Vista la instancia en que dos A uxiliares del Institu to  de 

Canarias solicitan que se resuelva si el Claustro de aquella E s
cuela está ó no facultado para destitu ir á un A uxiliar nom 
brado por el mismo Claustro á fin de d a r 'la  plaza á un in d i- 
vídmo que la pide fundándose en la preferencia de su t í tu lo : 

V ista la consulta elevada por V. S. al dar curso á la referi
da in s ta n c ia :

Vistas las circulares de 90 de Setiem bre de 1869 y 96 de 
D iciembre de 1870, que tra tan  del nom bram iento de A uxiliares 
para  las cátedras vacantes en los Institu tos :

Considerando que el buen servicio de la enseñanza requie
re la estabilidad posible en el personal á ella consagrado, y que 
este tenga las garantías necesarias m ien tras llene bien su co
metido ;

Elsta Dirección general ha  acordado aprobar lo hecho por 
V. S. con m otivo del asunto que origina la consulta á que 
contesto, y m anifestarle para  que le sirva  de regla en este 
caso y en los de igual na tu ra leza  que pudieran ocurrir, lo si
guiente :

1.* Que siem pre que sea posible se nom bren para las plazas 
de A uxiliares en cátedras vacantes á personas que reúnan  el

títu lo  correspondiente, á tenor de lo dispuesto en la regla 3,’’ 
de la circu lar de 90 de Setiem bre de 1869.

9.® Que cuando los A spirantes á las expresadas plazas sean 
varios y tengan diferentes títulos, se tenga presento para con
ferir el nom bram iento la prioridad que respecto de títu los aca
démicos establece la circular de 96 de Diciem bre de 1870.

3.“ Que sólo en el caso de que no haya A spirantes que ro - 
uiian alguno de los títu los que se expresan eri esta circular, sî  
haga aplicación de la de 13 de Marzo de 1869.

1.® Que una vez nom brado un A uxiliar conforme á las dis
posiciones que preceden, no es razón para separarle la de pres
tarse á servir el cargo una persona que tenga títu lo  superior ai 
de la nom brada.

5.“ Que los Claustros ds loe InstitutosNio pueden sep a ra r’á 
los A uxiliares que nom bren legalm ente sino por motivo ju s t i 
ficado, m ediante el oportuno expediente, en el cual se o irá al 
interesado: la resolución definitiva de este expediente corres
ponde á V. S., á cuya A utoridad compete, por la e ircu lar de 
90 de Setiem bre de 1869, expedir á los A uxiliares que los
Claustros nom bran los correspondientes títulos adm in istra tiv r s.D 

Lo que esta Dirección general ha acordado.trasladar á V. bL 
á fin de que lo tenga presente para la resolución de los casos 
de esta naturaleza que puedan ocurrir en los Institu tos depen
dientes de ese d istrito  universitario , considerando por lo tanto  
como de carácter general la p reinserta  resolución.

Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 8 de A bril do 1879.
E l D irector general, Juan  V a le ra .^ S r . R ector de la U niversi
dad de.....

M S m S T E H IO  D E U2LTH.aM .ail.

Estado del movimiento de buques de guerra y  mercantes habido en el p ie r to  de S an ta  Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.

G Ü E B H A .

NOMBRE DEL BUQUE.

Conde de P enha F irm e .........
L ig e ra .........................................
Id e m ..................................... ..
Supply........................................
Bellone.......................................

SU CLASE.

G oleta. 
Idem . .  
Id e m . .  
Id e m ..  
F ragata

NOMBRE

DEL COMANDANTE.

D. Joao Cárlos A chias. 
D. Luis G. Iz q u ie rd o .. .
Id em ...................................
Mr. Jh o n .......................... ..
Mr. L. L oarez...................

BANDERA.

P o rtu g u esa . 
E sp añ o la .. .
Idem  .........
Ing lesa........
F ra n c e sa ., .

NUMERO
de

tripulantes.

97
110
110

69
400

MAQUINA.

Su clase.

Hélice 
Id e m . 

Tdem . 
'Idem  .

Caballos 
de fuerza.

80
80
80

600

NU3ÍER0
de

cañones.

1
3
ot)
9

ENTRADA.

Dia.

O
17
17

Procedencia.

De com. del serv. 
De ídem  id.
De Coatt Caslte. 
De B alria...........

SALIDA.

Dia. Destino.

1
9

91
9,9,

P a ra  Y elah Coffee 
E n com. del serv .‘

P a ra  la m ar.
Idem id.

NOMBRE DEL BUQUE.

Anannet.. . . . . . . .
M aría . . . .
Baracli . . . . . . . . . .
María   --------- --
Sainte Philomene.
S o n d a n .. . . --------
Roqiiellc.   ...........
E m ily . . . . . . . ___
.Alaría.......................
R or|iiel]e.. . . . . . .
E m iJy  --------
Congo. . . . . . . . . . .
B iaflT a... . .  . . . . .
Congo.  .........
B iñ f i r a .  .

SU CLASE.

G oleta................
P a ilebo t..........
Idem  .........
Id e m ...............
B e rg a n tin .. . ,
P aquete ...........
Idem . . . . . . .
B alandra -
Pailebot..........
Paquete ...........
B a lan d ra .. . . .
Paquete ...........
Id em ................
Id em ................
Id e m  ..............

NOMBRE

DEL CAPITAN.

M r.
Mr.
Mr.
Air.
Mr.
Mr.
Mr.
Mr.
Mr.
Mr.
Mr.
Air.
Mr.
Mr.
Air.

P a rk in so n . . . .
H o re  ...............
D a v is ...............
Alalia . . . ___ _
H am ilton . . . .  
Grifí'irhs. . . . .
Jo n es................
D av is. . . . . . . .
G rif íir lis .........
Jones................
LoAvrg.............
S tone ...............
Lovv-rg............
S tone ...............

RANDERA.

Ing lesa ...
I d e m ___
Idem . . . .  
Española 
Francesa. 
Inglesa ..
Id e m ___
Idem  . - . .  
Española. 
In g lesa .. 
Id em . . . .  
Idem. , . .  
Idem  . . . .  
Idem . . . .  
Id e m ___

NUMERO
de

tripulantes.

o
6

10
60
46
6
6

46
6

46
60
46
60

SU MAQUINA.

Clase.

Hélice. 
Id em ..

Hélice.

Hélice. 
Idem .. 
Idem .., 
Id e m ...

Caballos 
de fuerza.

900
900

900

900
960
900
960

TONELADAS DE

su arqueo.

91
66
10
8

918
1.018

766
10
^8

766
10

799
787
799
787

ENTRADA.

Dias.

4  
. 4 

6 
7 
9 

13 
16 
91 
91 
97

Procedencia.

De L iverpoo l,. 
De Ídem . . .  . .  
De Camarones
De B ubis..........
De.<Calabar. . .  
De V ictoria . . .  
De L iverpoo l., 
De B o n n y . . . . ,
De C alabar___
De Ídem  .

SALIDA.

Dias.

9
90 

4 
6

13
9

13
16
91 
91 
97

Destino.

P ara
P ara
P ara
P ara
P ara
P ara
P ara
P ara
P ara
P ara
P ara
P ara
P a ra

Ih lb is .
Idem.
P e tit Popó. 
Londa.
Cala liar.
A'éietoria.
Bubis.
Liverpool.
Camarones.
Calabar.
ídem.
Liverpool.
Ídem.

Santa Isabel de Fernando Póo 99 de Febrero  de 1879.=E1 Secretario in terino , Clemente R am o s.= H ay  un sello del Gobierno do F ernando  Póo.==Es copia.—El Jefe de la Sección de Gobieimo 
y Fom ento, F élix  Coll y Aíoncasi.

Subsecretaría.

El Gobernador superior civil de la  isla de P uerto -R ico  par
ticipa á este Aíinisterio con fecha 96 de Aíarzo últim o que el 
estado sanitario  en aquella provincia es satisfactorio.

A D M IH ÍS T R Á C ÍO N  P R O V ÍN C IÁ L

Gobierno de la provincia  de Grana la.

D, Eugenio A lau , Gobernador de esta provincia.
Hago saber que incluidos en el pian provisional de 1871-79, 

aprobado por Real orden de 98 de Agosto último, los disfru
tes de espartos de los terrenos públicos pertenecientes á los pue
blos que se expresan en el siguiente estado, se enajenarán en 
pública subasta, que será doble y sim ultánea, verificándose una 
en mi despacho y otra en las Casas Consistoriales respectivas.

Los tipos de tasación, duración de los aprovecham ientos y 
los dias y horas en que deben tener lugar las subastas, se ha
cen constar en dicho estado, así como los pueblos en que hay 
concedido parte del aprovecham iento como de uso v ec in a l; in 
sertándose á continuación el modelo á que deberán sujetarse 
las proposiciones, que se presentarán  precisam ente en pliegos 
cerrados,

que débcii observarse en los re
de manifiesto en la Sección de 
en las Secretarías de los A yun-

Los pliegos dü eondicionc¿ 
feridos disfrutes so lia liarán  
Fom ento de esta prov incia  y 
tam ientos respectivos.

Lo que con arreglo á io 
mentó de 17 de Aíayo de i866 
gui entes.

G ranada 11 de Abrí] cíe 1879.--—E l G obernador, Alau.

evenido en el art. 96 del regla
se publica á los efectos consi-

PLAN DE APUOYECHALIIENTO DE 1871 Á 79. 
D isfrute de espartos.

Gullar de 
B aza ..

Zújar. . .  
F re ila . . 
G u a d ix .

TASACIO?;.
P o s e ía s .

DüRACIOTí
dcl ajirovechamienlo.

DIAS
señala-os para 

las subaslas.

18.000
Desde 16 de Julio,
' á fin de Diciem

bre de 1879___!
>18deAIayo.

96.600 Idem id ................. 90 de i d . . .
18.000 Idem id .................. 91 de id . . .
30.000 Idem id ................. 94 de id . . .

U na de la tarde.

Idem id.
Idem id.
Idem id.

. H ay concedidos espartos de uso vecinal 3.000 q u in - 
Z lijar, quedando obligados los rem atan tes á perm itir

N o t a .
tales en Zi'qar, quedando obligados los rem atan tes á perm itir 
la extracción de dicha cantidad por los vecinos ó á en tregarla  
al A y u n tam ien to , teniendo derecho en este caso á que se les 
abonen los gastos do cogida.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vmcino d e  , enterado de las condiciones im 

puestas para  la subasta  y aprovecham iento de los espartos pro
cedentes de los terrenos públicos d e  , hace proposición por
el precio d e   (en letra) pesetas, para  lo cual acom paña la
carta de pago que acredita haber hecho el depósito del 6 por 100 
del im porte de la ta sa c ió n ; quedando obligado á cum plir las 
referidas condiciones caso de adjudicársem e el rem ate.

(Fecha y firm a del postor.)

ADM IK IST R Á C ÍO N  M U N IC IP A L

Alcaldía constitucional de Poza de la Sai.
 ̂ Por acuerdo del A yuntam iento  y Jun ta  d irectiva de la aso

ciación de vecinos no pobres, se ha llavacan te  la plaza de Alé- 
aico-ciru jano titu la r de la  mism a, con el sueldo anua] de lo.tJOO

reales, 4.000 pagados por cuenta del presupuesto m unicipal y 
por la asistencia á los pobres, y 11.000 de Jos fondos de d icha 
asociación m ensualm onte. A dem ás para  el desempeño de la 
C irugía m enor existe un  m in istran te  pagado por d icha aso
ciación.

Los que deseen asp irar á diclia plaza, deberán rem itir sus 
solicitudes al Presidente del A yuntam iento  en térm ino do 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en este pe
riódico.

Poza 14 de A bril de 1879. =  E1 Alcalde popular, Félix: 
C iarte.

E egistro de la Propiedad de Puebla de A lcocer.
AUDIENCIA DE CÁCERES.

E xtracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en el 
Registro de este partido de Puebla de Alcocer, correspondien
tes á los pueblos que se expresan  (1).

PUEBLO DE SANOTI SPIHíTU.

U rbana en E stanque, de Euscbio García: sin linderos. E,e- 
ren’eia, 1869.

Id e m , sin  sitio, nom bre ni linderos, do Ensebio García. He
rencia, 1869.

Idem  en Estanque, de Eusebio García: linda con F rancisco 
Colchero. H erencia, 1869.

Idem  en E stanque, de L ucía Afillalobos: sin linderos. He
rencia, 1860.

R ústica en E s tan q u e , de D. R am ón Masas : sin linderos. 
Pago de capital, 1869.

No  ̂ se expresa finca, sitio, nom bre ni linderos, do Don 
Francisco  Calderón. División judicial, 1849.

R ústica en F rontón, de Pedro V illalon: sin linderos. A dju
dicación, 1860.

Idem en F ron tón , de EJusebio Villalon: sin linderos. A dju
dicación, 1860.

ídem , sin sitio ni nom bre , de Francisco  P izarro so : linda 
con Luis Diaz. V enta, 1861.

(I) AManse la Gacetas de los días 12, L7 y  -15 del actual.
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Idem, sin sitio ni nombre, de Fernandez y herm anos: linda 
con D. Diego Castillejo. Hipoteca, 185^.

Idem en V iña del Frontón, de F rancisco H ilarión Golchero: 
•sin linderos. Herencia, dSoo.

Idem en Grande, de Rom án Villalobos: sin linderos. l ie -  
reiicia, 1860.

Idem en La Gallega , de D. Eugenio Molina: sin linderos. 
Herencia, -186 .̂

Idem en E ra  N u ev a , de F rancisco  H ilarión Golchero: sin 
iinderos. Herencia, 1849. , _ _

Idem, sin sitio ni n o m b r e , do H ilarión Golchero : linda con 
Amiitura Villalobos. Venta, 1847.

Idem en Hojas de Guadacem ar, de D. A ndrés Molina y R a- 
iiiirez: sin linderos. Venta, 18o0.

Idem  en ílo y a , de José Villalobos : sin linderos. H eren
cia, 1860.

Idem en Hoya de la S epu ltu ra , de José Villalobos: sin lin 
deros. Herencia, 1860.

Idem en H oya, de L ucía V illalobos: sin linderos. H eren
cia, 1860.

ídem  en Hoya de la- S epu ltu ra , de Ensebio V illalon: sin 
linderos. V enta , 1860.

Idem , sin sitio ni nom bre , de Joaquin H errero: linda con 
A ntonio Calderón. V enta, 1861.

Idem  en Hoyo, del Estado: sin linderos. H ipoteca, 1861.
Idem  en Hoya de la Sepu ltu ra , del E stado: sin linderos. 

H ipoteca, 1861.
Id e m , sin sitio ni n o m b re , de D. Juan R uiz L uengo : linda 

con jurisd icción de la villa  de Siruela. Cesión, 1817.
Idem, sin sitio n i nom bre, de D. José A randa: sin linderos. 

Hipoteca, 1866.
Idem, sin sitio n i nom bre, de D. José A randa: sin  linderos. 

Hipoteca, 1866.
Idem en Juntas, de L ucía V illa lobos: sin linderos. H ipote

ca, 1860.
.Idem  en Ju n ta s , de Josefa M artin: sin linderos. Pago de 

dote, 1860.
Idem  en La Larguilla, de José Villalobos: sin linderos. He

rencia, 1860.
Idem, en L engua, de Josefa M artin: sin  linderos. L ega- 

do, 1860. _
Idem  en L arguita, del Estcxdo: sin linderos. Hipoteca, 1861.
Idem  en H errador, de V entura Villalobos: sin linderos. He

rencia, 1861.
Idem en Llano Pajarillo , de D. F rancisco  H ilarión Golchero: 

sin linderos. Herencia, 1849.
. Idem en L lano , de Ensebio G arcía: sin linderos. H eren

cia, 1861.
U rbana en L lano, de F rancisco  H ilarión Golchero: sin lin 

deros. H erencia, 1866.
R ústica  en Llano, de F rancisco  H ilarión  Golchero: sin lin 

deros. Herencia, 1866.
Idem  en Llano, de F rancisco  H ilarión  Golchero: sin linde

ros. H erencia, 1866. -
Idem  en Llano, de G risanta M adroñero: sin linderos. He

rencia, 1861.
Idem en Llano, de Lucana Madroñero: sin linderos. H eren

cia, 1861.
Idem en calleja del Molino, de E usebia Golchero: sin lin 

deros. Herencia, 1849.
Urbana, sin sitio ni nom bre, de Manuel G am pos: linda con 

José Blasco y A ntonio Molina. Venta, 1861.
R ústica, sin sitio ni nom bre, de D. M artin Mora: linda con 

Zacarías Madroñero. Adjudicación, 1866.
Idem en Monte, de Juan  R uiz Luengo: sin iinderos. Ven

ta, 1866.
U rbana en calle Mayor, de V irg in ia Jurado y A ndrés Mo

lina: sin linderos. V enta, 1866.
R ústica  en las M esillas, de A ntonio P a z : sin linderos. 

T ransacción, 1869.
Idem  en M ajadilla, de L ucía  V illalobos: sin linderos. He

rencia, 1860.
U rbana en calle Mayor, del E stado : sin linderos. H ipote

ca, 1861.
Idem, sin sitio, nom bre ni linderos, de D. Francisco  Molina. 

H erencia, 186^.
R ústica  en Niña, de Juan  R uiz Luengo: sin linderos. Ven

ia, 1866.
Idem  en Peña de la V illa, de Ensebio y Pedro Villalon: 

sin linderos. H erencia, 1849.
U rbana en Pozo, de Ensebio y Pedro Villalon: sin linderos. 

Herencia, 1849.
Idem  en Pozo, de Ensebio y Pedro V illalon: sin linde

ros. Herencia, 1849.
Idem, sin sitio, nom bre ni linderos, do Pablo H errero. V en

ta, 1861.
Idem  en B arrio  del Pozo, de Tomás Gómez : shi linderos. 

V enta, 1869.
R u stica , sin sitio , nom bre ni linderos, de Pedro Villalon. 

A d jud icac ión , 1860.
'íd em , sin sitio ni nom bre, de los Sres. P latero : linda con 

V íctor Lendrero. Hipoteca, 1863.
U rbana en calle de Portugalete, de Juan  Gastro: sin linde

ros. V enta , 1860.'
R ústica en Peña de la V illa , de Juan José G alderon: sin 

iinderos. H erencia, 1860.
Idem  en los Pera les, de I). F rancisco  Molina: sin  linderos. 

H erencia, 186^.
Id e m , sin sitio n i n o m b re , de F austino  Castillo Ibarra: 

linda con Calleja del Santo. Fundación de patronato , 186S-.
Idem  en Q uin tería , de Facundo V illarejo: linda con F ra n 

cisco Molina. H erencia, 1861.
Idem  en Q uin tería , de Gríspulo V illarejo: linda con F ra n 

cisco Molina. H eren c ia , 1861.
U rbana en calle del R o llo , de Pedro V illa lon : sin linderos. 

H erencia, 1860.
Idem en calle del Rollo , de Ensebio V illa lon : sin linderos. 

H erencia, 1860.
Idem  en Calle del Rollo, de Jacinto y Manuela Gamacho: 

sin linderos. Herencia, 1860.
R ustica , sin sitio, nom bre n i linderos, de R uperta  Moralo. 

Aporto al m atrim onio, 186^.
U rbana en Rota, de L ucía Villalobos: sin linderos. H eren

cia, 1860.
R ústica  en calle del Santo, de D. Juan Mundi y o tro : linda  

con calleja de los A rrieros. Hipoteca, 1860.
Idem en Solana, de Francisco Pizarroso: sin linderos Ven

ta, 186^.
Idem, sin sitio, nom bre ni linderos, de D. Francisco  Cruer- 

rero. Legado, 1866.
Idem  en Suerte Grande, de Juan  Ruiz Luengo: sin linderos. 

Venta, 1866.
Idem en Suerte G rande, de Juan Ruiz Luengo: sin  linde

ros. V e n ta , 1866.
 ̂ Idem en Soto de los F resnos, de D. A ndrés Molina y R a

m írez: sin linderos. V enta , 1868.
Idem en Soto de los F resnos, de D. E stéban Campos: sin 

linderos. V enta, 1868.

Idem en So lana , de Justo, Juana y B ernardino N avarro y 
su curador E stéban Gampos: sin linderos. Transacción, 1869.

Idem en S ie rra , de José V ilhilóbos: sin linderos. Ilereri- 
c ia , 1860.

Ideih en Soto, de José V illalobos: sin linderos. Heren
c ia , 1860.

Idem á los Satisfechos, de Román V illalobos: sin linderos. 
H erencia, 1860.

Idem en Soto , de Rom án V illalobos: sin linderos. H eren
cia , 1860.

Idem en Satisfechos, de Lucía Villalobos: sin linderos. He
rencia , 1860.

Idem en S o lana , de Josefa M artin : sin linderos. Lega
do , 1860.

Idem  en S ierra, del Estado: sin linderos. Hipoteca, 1861.
Idem en Soto, del Estado: sin linderos. Hipoteca, 1861.
Idem  en Trascorral de la Gasa de Carrasco, de Vicente Gai- 

rasco: sin linderos. Venta, 1848.
Idem  en Trance de A rriba, de Ensebio G arcía: sin linde

ros. H erencia, 1861.
Idem  en Tejar Viejo, de Ensebio García: linda con su cor

ral. H erencia, 1861.
Idem en T rascorra l, de José Villalobos: sin linderos. í l e -  

rencia , 1860.
Idem en T ia B lanca, de José V illalobos: sin linderos. He

rencia, 1860.
Idem en Toril A lto , de José V illalobos: sin linderos. He

renc ia , 1860.
Idem  en Trance del Medio, de Rom án Villalobos: sin linde

ros. H erencia, 1860.
Idem  en Toril Alto, de D. Rom án Villalobos : sin linderos. 

H erencia, 1860.
Idem  en las Talagueras, de L ucía V illalobos: sin linderos. 

Herencia, 1860.
Idem  en Trance de A rriba, de Juan José Galderon: sin lin 

deros. Herencia, 1860.
Idem  en Trance de A rriba , de N orberta G alderon: linda 

con V entura  Villalobos. H erencia, 1860.
Idem  en Trance de A rriba, de N orberta Galderon: linda con 

Em ilio  V illalon. Herencia, 1860.
I Idem  en Trasccirralj d e l E stado: sin linderos. H ipote
ca, 1861.

Idem  en T ia Blasa, del Estado : sin linderos. Hipoteca, 1861.
Idem en Toril, del E stado: sin linderos.H ipoteca, 1861.
Idem en U m bría, de Pedro V illa lon : sin linderos. A djudi

cación, 1860.
Idem  en U m bría, de Ensebio V illalon: sin linderos. A dju

dicación, 1860.
U rbana, sin sitio, nom bre ni linderos, de V ictoriano Villalon.^ 

H erencia, 1860.
Id e m , sin sitio , nom bre ni (linderos , de V ictoriano V illa- 

Ion. H erencia , 1860.
Idem, sin sitio, nom bre ni linderos, de V ictoriano Villalon. 

H erencia, 1860.
R ústicas, sin sitio, nom bre ni linderos, de V ictoriano V illa

lon. Herencia, 1860.
U rbana, sin sitio, nom bre ni linderos, de José Villalobos. 

Herencia, 1860.
Idem en V entura, de José Villalobos: sin linderos. H eren

cia, 1860.
Idem, sin sitio, nom bre n i linderos, de R om án Villalobos. 

H erencia, 1861.
Idem, sin s itio , nom bre ni linderos, de R om án Villalobos. 

H erencia, 1861.
R ústica, sin sitio, nom bre ni linderos, de R om án Villalo

bos. H erencia, 1861.
Idem, sin sitio , nom bre n i linderos, de R om án Villalobos. 

Herencia, 1861.
Idem, sin sitio, nom bre n i linderos, de R om án Villalobos. 

H erencia, 1861.
U rbana en V entura, de R om án Villalobos: sin linderos. He

rencia, 1861.
R ústica, sin sitio, nom bre ni linderos, de Lucía Villalobos. 

H erencia, 1861.
U rbana en V en tu ra , del E stado , sin linderos. H ipote

ca, 1861.
Idem, sin sitio ni nombre, de José y L ucía Villalobos: linda 

con casas de I). Ram ón Masas. H erencia, 1861.
Idem, sin sitiom i nombre, de V entura Villalobos: linda con 

J u a n  Villarejo. Herencia, 1861. ,
R ú s t i c a  en Zahurdones, de Juan José Calderón: linda con José 

V illalobos. Herencia, 1860.
• Idem en Z ahurdones, de A ntonio Calderón: linda con José 

Villalobos. H erencia, 1860.
Idem  en Zahurdones, de N orberta Galderon: linda con Jô á̂ 

Villalobos. H erencia, 1860. •

ESPARRAGOSA DE LARES.

U rbana, sin sitio ni nom bre, de la buena m em oria de L u
cero fundada por Alonso García: linda con o tra de M aría Cal
derón. Censo, 1776.

P tústica, sin sitio ni nom bre , de D. Alfonso Sánchez Ga
llardo y P izarro  : linda con tie rra  del Común. Venta , 1841.

Idem  en Vega de la A delfa, de D. Faustino  F e rn an d ez : sin 
linderos. V enta, 1841̂ .

U rbana en Bcxrrio de A rriba , no se expresa el interesado: 
linda con otra de la viuda de Mateo A ltam irano. Hipoteca, 1847.

R ústica en A som ada, no se expresa el in teresado: linda 
con Pedro Blazquez. H ip o teca , 1847.

Idem en A som ada, no se expresa el interesado : linda con 
Diego M artin. H ipo teca, 1847.

U rbana en B arrio  do A bajo, de V icente, C ata lina , Petra, 
Pascasia Luque y Diego Perez G errato: sin linderos. H eren
c ia , 1849.

Idem en B arrio  de A bajo , de V icente, C a ta lin a , Petra, 
Pascasia Luque y Diego Perez G erra to : sin linderos. H eren
cia, 1849.

No se expresa finca, sitio, nom bro ni linderos, de D. Antonio 
G uerrero, por sí y á nom bre de sus herm anos. Adjudicación 
como bienes libres, 1849.

U rbana en B arrio de A rriba, de D. Juan José A ltam irano: 
linda con Leocadio Prieto. Perm uta, 1861.

Idem, sin sitio, nombre n i linderos, de A gustina Risco. Ad- 
judicardon, 1863.

Idem, sin sitio, nom bre n i linderos, de Alfonsa Risco. A d
judicación, 1862.

Idem, sin sitio ni nombre, de A na González: linda con casa 
de D. Juan V ergara. Venta, 1864.

R ústica en A rroyo dcl A jo, no se e x p r e s a  elin teresado: liii ' 
da con D. Antonio Daza. Hipoteca, 1866.

Idem  en A rroyo del H errero, no se expresa el interesado: 
linda con baldíos. Hi|)otnca, 1866.

Idem en A rroyo de Dos ílerm anas, no se expresa eh in te re 
sado: sin linderos, Hinotcca, 1866.

U rbana en B arrio  de A rriba, de Doña Isabel Gabanillas: sin 
linderos. Venta, 1848.

R ústica  en Albafiales, de Doña A ntonia GasílJlo: sin iinde
ros. Herencia, 186Í.

U rbana, sin s itio , nom bre ni linderos, de Antonia def
C astillo . H ere iic ia , 1861.

R ústica en A lbañales, de P au la  Castillo : sin linderos Ad
judicación, 1861.

Idem  en Arroyo^ de Dos H erm anas, de D. Lorenzo Blazquez: 
sin linderos. Adjudicación como bienes lib res, 1863.

Idem en Arroyo do Dos H erm anas, de-D. Lorenzo Blazquo::: 
sin linderos. Adjudicación como bienes libres, 1863.

Ind iana, sin sitio ni linderos, de D. Antonio G uerrero y 
sus herm anos. H erencia, 1866.

R ústica, sin sitio ni nom bre , de A ndrés V illarejo: lin d a  
con Iiuerta de D. José Marin. Venta, 1867.

Idem en A rroyo del A jo, de Simón D aza: sin linderos. 
Censo, 1866.

U rbana en B arrio  do A bajo, de Diego L lerena : sin lin 
deros. Legado, 1866.

Idem en B arrio  de A b a jo , de Domingo Gutiérrez : sin lin 
deros. Venta, 1867.

R ústica en Adelfa, do Doña M aría del Gármen R uiz y P a 
rada: sin linderos. H erencia, 1867.

Thdja'.na, sin sitio, nom bre ni linderos, de Andrés G abani
llas y Benito I.lerena. Herencia., 1867.

Rústica en Arroyt) de Dos H erm anas, de Juan López Iba.r- 
ra y Domingo Blazquez de Pedro: linda con Juan Rvnz y A n
tonio Gerrato. Venta, 1868.

Idem  en AiM'oyo de Dos H erm anas, de D. Antonio Fausto 
Gabanillas: linda con D. Gabino Daza. Venta, 1868.
> Idem  en Arroyo de la Dehesa, de D. Anacleto Diaz Asen- 

sio: sin linderos. Herencia, 1861.
IJruana en B arrio  de A rriba, de A na González: sin linde

ros. Herencia, 1861.
R ústica en A rroyo de Santa María, de Ana González: lindo, 

con la v iuda de Alfonso Gabanillas. Herencia, 1861.
R ústica, sin sitio, nombre ni linderos, do Doña A na León. 

Herencia, 1867.
Urbana, sin sitio, do Abdona R uiz Capilla: linda con Do

roteo. Herencia, 1867.
R ústica en A rroyo de la Dehesa, de A lejandra L lerena: 

sin linderos. Herencia, 1862.
Idem  en A rroyo de la Dehesa, de Catalina Llerena: sin lin 

deros. H erencia, 1862.
U rbana en calle de Abajo, de A gustina L lerena: sin linde

ros. Herencia, 1862.
R ústica en A rroyo de la Dehesa, de A gustina Llerena: sin 

linderos. H erencia, 1862. :
Idem  en La A lborada, de Ignacio Hidalgo: linda con PTxan- 

cisca Golchero. Herencia, 1862.
Idem en L a A lborada, de Benito H idalgo : linda con F e r 

nando Golchero. Herencia, 1862.
Idem  en La Alborada, de Casim ira Golchero: lindacon  F e r- , 

ruando Golchero. Herencia, 1862.
Idem  en Adelfa Encom ienda, dcl Aíarqués dela;^ Ilm unazas 

y de Iturbieta: sin linderos. Venta, 1821.
Idem  en la dehesa Bodeguilla Bajera, de D. José M anucí 

Collado: sin linderos. P erm uta, 1844.
Idem en Bodeguilla B ajera, do D. José Segundo Ruiz: sin 

linderos. Perm uta, 1846.
U rbana en callo de la Bartolina, de Teresa üíausiUa.: sin 

linderos. H erencia, 1849.
R ústica en B oquerón, de Inés, Tomasa, Juan y Miguel 

Rayo: sin iinderos. Herencia, 1849.
U rbana en B arruelo, de A ntonia Castillo: sin linderos. He

rencia, 1861.
R ústica, sin sitio ni nombre, de Benito L lerena: linda con 

A ntonio González. P erm uta , 1869.
Idem  en Badlllos, Castillejo y H uerto de la Alorciia, de Don 

Lorenzo Velasen y otros: linda con BaldíoSi Venta, 1861.
Idem  en Carada, de V icente Castillo: sin linderos. H eren

cia, 1861.
U rbana en B arrue lo , de Serapio Cerezo y Gil Perez: sñi 

linderos. Venta, 1866.
Idem  en calle de la Bartolijia, de Doña María Suarcz: sin 

linderos. Herencia, 1866.
R ústica  en B odeguilla Cimera, do Juan Vergara: sin lin 

deros. Cesión, 1866.
Idem en Bodeguilla Cimera, de José Segundo Ruiz: sin lin 

deros. Cesión, 1866.
Idem en Bodeguilla Cim era, de V íctor Marín: sin linderos 

Venta, 1866.
Idem en Bodegaxilla Cimera, de F erm ina  Parada: sin linde

ros. Herenoia, 1866.
U rbana en calle de la Barieéina, de Sim ón Daza : sin linde

ros. Censo, 1866.
R ilstica cu B odeguilla Cimera, de Doña Form ina Parada: 

sin linderos. Adjudicación por su dote y gananidales, 1867. '
Idem cu Bodeguilla Bajera, do D. José, Doña Josefa v Don 

Mianuel Ruiz: sin linderos. Here.ucia, 1867.
. Idem en Bodeguilla Bajera, de D. José María R u iz y p a ra d a : 

sin linderos. Herencia, 1867.
Idem  en Bodegiiilla Bajera, de la Excm a. Sra. Doña F e r

m ina Parada: sin linderos. Hipoteca, 1868.
Idem  en Jlodeguilla, de José M aría Ruiz: sin linderos. Can

celación, 1869.
Idem en Boquerón, de Juan A ntonio Corchero: linda con 

quinterías de Lúeas Mansilla Sánchez. Herencia, 1869.
Idem en Boquerón, do Fernando Corchero: sin linderos. He

rencia, 1869.
Idem  en Bodeguilla B ajera (dehesa), de D. Jos(' l\íaría 

R u iz : sin linderos. Hipoteca, 1860.
Idem en B arrio de Abajo, de D. Anacleto Diaz xVsensio: sin  

linderos. Herencia, 1861.
Idem en B arrio de Abajo, de D. Sim ón A sensio: sin linde

ros. Herencia, 1861.
Idem en B arrio  de Abajo, de D. Joaquin Asensio: sin lin

deros. Herencia, 1861.
Idem en Boquerón, de María Sánchez: linda con Damian 

R uiz Capilla. Pago de dote, 1861.
Idem  en Boquerón, de Abdona R uiz Capilla: lindacon  Da

m ián R uiz Capilla. Herencia, 1861.
Idem  en Boquerón, de Teodora y Gabriel Villaiva: sin lin

deros. Herencia, 1861.
Idem  en Boquerón, de Teodora y G abriel Villaiva: sin lin

deros. Herencia, 1861.
Idem  en Bodeguilla Cimera, de D. V íctor Marin: sin linde

ros. Venta, 1861.
Idem en Galderin, del patronato de D. Francisco Calderón 

Romero: sin linderos. Censo, 1769.
Idem en cerro de la Horca, de Pablo, Diego y Dionisio Gar

cía: sin linderos. Venta, 1841.
U rbana en calle del Callejón, de Antonio Sánchez Gerrato: 

sin linderos. P e rm u ta , 1843.
Idem en C a rre ra , de la encomienda de Sancti Spíritus: sin 

linderos. Hipoteca, 1846.
R ústica en Cerro de Masa Trigo, de Domingo Perez Ruiz; 

sin linderos. Legado, 1849.
U rbana , sin sitio ni nombre, de C irila Santa M aría :,s in  

{ linderos. Hipoteca, 1849.
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Idem , sin sitio ni nombre, de Cirila S anta  M a r ía : sin  lin 
deros. Hipoteca, 184-9.

Idem , sin  sitio  n i nombre, de Catalina R isco: sin  linderos. 
A djudicación, 18SS.

R ústica  en Castillo, no se expresa el nom bre del interesado: 
sin  linderos. Hipoteca, 1855.

U rbana en Callejón, no se expresa el nom bre del interesado: 
linda  con D. Esteban Cabanillas. Hipoteca, 1855.

R ústica  en Calderuela, no se expresa el nombre del in tere
sado: linda con Lúeas Mansilla. Hipoteca, 1855.

Urbana en Carrera, no se expresa el nombre del interesado: 
linda con D. Manuel Calderón. Hipoteca, 1855.

Idem en calle de la  C arrera, de Miguel Manz,ano: sin linde
ros. V enta, 1848.

R ústica en Contadero, de Vicente Castillo: sin linderos. He
rencia, 185Í.

Idem en Cerro Colorado, de V ictoria Diaz Asensio: sin lin 
deros. Herencia, 185S.

Idem  en Calderin, de Lorenzo B lazquez: sin linderos. Ad- 
judicacacion como bienes libres, 1854.

Idem en C arneril, de Pascual B arberan y Gallardo: sin lin 
deros. D ivisión, 1854.

ídem  en C arneril, de Doña M aría de la Concepción M arti- 
oez de la Mata: sin linderos. División, 1854.

Idem , sin  s i t io , nombre ni linderos, ¿de la capellanía de 
G arcía Madroñero. Censo, 1854.

Idem  en Contadero, de Alfonso Cabanilla de Diego: sin lin 
deros. Venta, 1855.

ídem  en Cerro Masatrigo, do A ntonio Blanco: sin linderos. 
Venta, 185(3.

Idem , sin sitio, nombre ni linderos, de Alfonso Cabanillas: 
linda con Juan Fernandez de León. Venta, 185G.

Id e m , sin sitio ni nom bre , de Lorenzo C respo: linda con 
los herederos de D. Damian Calderón. Venta, 1856.

U rbana, sin sitio ni nom bre, de Doña Isabel Cabanillas: 
linda  con Francisco Sánchez V elarde. V enta, 1856.

R ústica  en C haparral, de D. V íctor M a rin : sin linderos. 
V e n ta , 1857.

Idem  en Castillo, de Doña Candela C aban illas: sin  linderos. 
H erencia , 1857.

Idem  en C astillo , de Juan M ansilla: sin linderos. H eren
cia , 1858.

ídem  en Cuesta de Chacón, de Juan M ansilla: sin linderos. 
H erencia, 1858.

Idem  en C haparral, do A tanasio López V illalobos: sin lin 
deros. P e rm u ta , 1858.

Idem  en C h ap arra l, de V íctor'M arin : sin linderos. P e rm u 
ta ,  1858.

ídem , sin sitio ni nombro, de A ntonio C abanillas: linda con 
Diego G arcía C arretero. Perm uta, 1858.

ídem  en Carrascos, de Lorenzo Crespo : sin  linderos. V en
ta ,  1859.

Idem  en C alera, de Gaspar López: sin  linderos. H eren
c ia , 1859.

Idem  en C ale ra , de Diego López G u tié rre z : sin  linderos. 
H erencia, 1859.

U rbana en calle del Canto, de Antonio Corchero: linda con 
Sabina Mansilla. H erencia, 1859.

R ústica  en C abezas, de F ernando  C orchero: sin linderos. 
H eren c ia , 1859.

U rbana en calle de la C arrera , de Josefa R ayo : sin lindó
os Aporto al m atrim onio, 1860.

Rudiina en Ce pilan, de D. Antonio Molina y M adroñero: sin 
' di ] os. Uci cu f 'a  , '859.

H u an a  en Ca^íCiiiUi i, de D. V íctor Saiicliez N avas: sin 
' iidertís. Ui'ii in j«. , 1861.

R ú slira  en ^úúd. ri j de D. V íctor Sánchez N avas: sin ilir- 
:m  . t iC ic n r 'a , [8 'i .

U il ai a en ( i iL*a, de D. Sim ón A sensio: sin linderos. 
Glí\  leia 186 í.

Riis^Va, ^i 1 5 Im 1 ' 1 onilirc, de C atalina L uengo : linda con 
; san . Iler^neia, 1801.

li'ir í '1 C aa'> dU C A derin, de D. A ntonio Teodoro Oaba-
,  ̂N i ib i ¡íf'jciiciíi, 1861.

Id íi ' eo ( ‘ dt I í ijiic T d P a e rto , de L ucía S a n z : linda
1 Jn- Sa n . Ci 1 -'ida 1 h

hb'ii  ̂ '1 de C d. fn  i I L R uiz (biplila : linda con A na-
iLiM G noUe . U n n .n ’: , 1861.

'em <'0 í ¡r i 1 1-̂  lí 'd e  R niv Capilla : rinda con Ana-
iclo Á . I ’c . . i ' c n i , ! ‘ I.

r en ' 'cOh'C . d'mí ii?)u ',511;,]\-a : [i.nda con José Molina.
Iierencia , 1861.

Idem  en C ab ra , de Catalina V illalva: linda con José Mo- 
Lna, H erencia, 1861.

U rbana en Casa dol CaniarrTO, de Domingo Cervato: sin  
i;adoros, ¡ierencia, 18G1.

R ú s t 'ra  en Cabeza R u b ia , de Pedro B lasco : sin linderos, 
jíderciicia, 180L

Iden. en Cañada íhMida, de Diego Ruiz Capilla: linda con 
Cerra - sus liC.-anauM .̂ ilf'reriída, 186̂ d.

Idem  Gil Cnu'diaí. do Ju lián  R uiz C apilla : linda con tierras 
íio sus herm anos, ilereuí'i.i, 'IBIH-.

id e r i en Cañada la Osa, de Julián R uiz C apilla: linda con 
tie rras de sim herít:anos. H erencia, 186S.

Idem  Gil Cañaría L oada, de Julián  Iliiiz Ca|jiila: linda co]i 
tie rras de sm  ̂ h'am'ianos. Jlereiicia, 186' '̂.

Idem  en Cauchal, de Antonio Rniz Capilla: linda con tie r
ras de sus heruiauos.. Herencia, 1863.

Idem en Lañada lionda, de A ntonio R uiz Capilla; linda 
con tie rras de sus herm anos. Herencia, 1863.

Idem en Cauchal, de Juan Ruiz C apilla: linda con tie rras 
0 3 sus liermanos. Herencia, 1863.

R ústica en La Calera, de Agmstin Sancliez Llerena: linda 
f-on D. José Romero. Herencia, 1863.

Idem en liUs Cabezas, de Clemente Sánchez Cerrato: sin 
i lid er os. Heren c i a, 1863.

No so expresa linca, sitio, nombre ni linderos, de D. Da
mián Calderón. Adjudicación como bienes libres,- 4849.

R ústica  en Dehesa, no se expresa el nom bre del interesado: 
Lvida con José Rodríguez. Hipoteca, 4855.

Idem , sin sitio ni nombre, de Diego Llerena: linda con L ú
eas Sánchez Mansilla. Venta, 4847.

Idem , sin sitio ni nombre, de Diego Cabanillas de Alfonso: 
linda con el Duque de San Pedro. Venta, 4847.

Idem , sin sitio ni nombre, de Diego F austo  Cabanillas: lin 
da con Diego Poroz. Venta, 4847.

Idem, sin sitio  ni nombre, de Diego Cabanillas de xMfonso: 
linda con Juan  Castillo. Agenta, 4848.

Idem en Dehesa, do Vicente C astillo : sin linderos. H eren
cia, 4854,

Idem  .en Dehesa, do A ntonia Castillo: sin linderos. H eren
cia, 4854.

Idem: en  Dehesa, de P au la  Castillo: sin linderos. A djudica
ción, 4854.

Urbana^, sin sitio, nombre ni linderos, de Juan V ergara. Hi- 
poteoa, 4856.

ídem ,n iñ  sitio, nom bren! linderos, de Juan  A ntonio Tejero. 
Hipoteca; 4856,

R ústica  en Dehesa, de D. V íctor Sánchez Navas: sin  linde
ros. H erencia, 4860.

Idem  en Doña María, de D. V íctor Sánchez Navas: sin lin 
deros. Herencia, 4860.

Idem  en Dehesa, de D. A nacleto Diaz A sensio : sin linderos. 
H erencia , 4860.

Idem  en Doña María, de D. A nacleto Diaz Asensio: sin  lin 
deros. Plerencia, 4860.

Idem  en Dehesa, de D. Sim ón A sensio : sin linderos. H eren
cia, 4860.

Idem  en Dehesa, de D. Joaquín A sensio : sin linderos. He
rencia, 4860.

R ústica, sin  sitio ni nom bre, de Diego Cabanillas: linda 
con el camino de la Dehesa á, las Viñas. Venta, 4860.

Idem  en Doña María, de Diego R uiz Capilla: linda con sus 
herm anos. Herencia, 4863.

Idem, sin sitio , nom bre n i linderos, de Julián  R uiz Capi
lla. Plerencia, 4863.

Idem, sin sitio, nom bre ni linderos, de M anuel Ruiz Capi
lla. H erencia, 4863.

Idem, sin sitio, nom bre n i linderos, de A ntonio R uiz Capi
lla. Herencia, 4863.

Idem  en Dos H erm anas, de Pedro Hidalgo: linda con arro
yo de Dos Plermanas y Rodeo del Radio. Herencia, 4863.

U rbana, sin sitio n i nom bre, de Diego F a u s to . Cabanillas: 
linda con D. Benito A ntonio Daza. H erencia, 4863.

R ústica en La Dehesa, de V ictoria Risco: sin linderos. H e
rencia, 4863.

Idem  en Estanzas, de S a tu rn ina  Jim énez: linda con Diego 
Fausto  Cabanillas. H erencia, 1857.

Idem, sin sitio, nom bre ni linderos, de D. E stéban Cabani
llas. Pago de deudas, 4857.

Idem en Estanzas,. de D. A nacleto Diaz Asensio: sin linde
ros. Plerencia, 4859.

U rbana en Ejido, de D. Anacleto Diaz A sensio: sin  linde
ros. Herencia, 4859.

Idem  en Ejido, de D. Joaquín Asensio : sin  linderos. He
rencia, 4859.

R ústica  en E jid o , de Diego Cabanillas de Alfonso: sin lin 
deros. V enta, 4864.

U rbana en E jido , de T om asa R uiz C ap illa : linda con Don 
F ro ilan  Asensio. Plerencia, 4864.

Idem  en Ejido, de A ntolin  R uiz C ap illa : linda con F ro ilan  
Asensio. H erencia, 4864.

Idem  en Ejido, de Juan Villalva: linda con Pedro  L lerena. 
H erencia, 4864.

Idem en calle de Enm edio, de Gaspar R odríguez: linda con 
viuda de Diego R uiz Capilla. H erencia, 4864.

No se expresa finca, sitio , nom bre n i linderos, del Estado. 
Cesión, 4863.

U rbana en el E jido, de Clemente Sánchez Cerrato: sin lin 
deros. H erencia, 4863.

Idem  en el Egido, de V icenta Sánchez Cerrato: sin linderos. 
H erencia, 4863.

Idem  en calle de Enm edio, de Doña A ntonia Daza: sin  lin 
deros. H erencia, 4863.

Idem en calle de Enm edio, de V ictoria Risco: sin  linderos. 
H erencia, 4863.

R ústica en Egido de L ares, do D. Francisco G alvan: linda 
con Lorenzo Crespo. Cesión, 4838.

No se expresa finca, sitio, nom bre n i linderos, de D. F ra n 
cisco Fernandez N avarro. H ipoteca, 4850.

R ústica, sin sitio ni nombre, de D. Juan F ernandez : linda 
con Rodeo de C alatrava. Venta, 4853.

Idem, sin sitio n i'nom bre, de D. Juan Fernandez: linda con 
Rodeo de Calatrava^ Venta, 4853.

U rbana, sin sitio, nom bre ni lin d e ro s , de F rancisco  Casti
llo. H erencia, 4854.

PAistica, sin sitio ni nom bre, de D. Francisco  M arín y Daza, 
linda con otra llam ada de los Rem igios. P erm uta, 4864.

Idem, sin sitio ni nom bre, de F lo rencia  González: linda con 
D. V íctor Marin. H erencia, 4864.

Idem, sin sitio n i n o m b re , de Diego C aban illas: linda con 
qu in tería  de D. M ariano B arrero. P lerencia , 4863.

Idem  en R ibera del G uadiana, de D. Francisco  L e a l : sin 
linderos. Censo, 1768.

Idem en R ibera del G uadiana, del Corregim iento de Puebla  
I de Alcocer: sin linderos. Hipoteca, 4816.
I ídem en Ribera dol Guadiana, do voto do Santiago: sin lin-
I deros. Hipoteca, 4o36.I Idem en rio G u ad a lem ar, do D. M anuel R ui: sin  lindorosc

Venta, 4841.
Idem  en R ibera de G uadiana en la dehesa de Bodeguilla I B ajera, do D. Gonzalo Chacón: sin linderos. Censo, 4850. 

i Idem  en P^ibera de G uadiana en la dehesa de Bodeguilla
I B ajera, de D. Alonso de Cárdenas: sin linderos. Censo, 1850.

Idem en Galizuela B a rr io , de Doña Josefa S u a rez : sin lin 
deros. A djudicación como bienes libres, 4855,

Idem en Garrido, de Juan  Castillo: linda con Sim ón V elar- 
cloz. V enta, 1848.

Idem, sin sitio, nom bre ni linderos, de D. Gonzalo Chacón. 
Venta, 4855.

Idem  en G ranadillo , de Doña M aría S u arez : sin linderos. 
Plerencia, 4856.

Idem en Garrido, de D. A nacleto Diaz A sen sio : sin linde
ros, Hipoteca, 4857.

Idem en Gallego, de D. Toribio Donoso: sin linderos. V en
ta, 4859.

Idem  en G arrido .de D. Anacleto Diaz Asensio: sin linderos. 
Herencia, 4864,

Idem en G ranadillo, de Miguel Luengo: linda con quinte
rías del P ila r Nuevo. Plerencia, 4864.

Idem , sin sitio ni n o m b re , de Gonzalo L u en g o : linda con 
José Sauz. Herencia, 4864.

Idem en Galizuela, de M aría Sánchez Cerrato: sin linderos. 
H erencia, 4864.

Idem, sin sitio ni nombre, de M aría Gómez: linda con A n
tonio Cabanillas. Pago de dote, 4864.

Idem, sin sitio ni nom bre, de D. Diego G uerrero: sin linde
ros. H erencia, 4864.

U rbana, sin  sitio ni nom bre, de Doña Josefa G uerrero: sin 
linderos. Plerencia, 4864.

R ústica, sin sitio, nom bre ni linderos, de Doña Josefa G uer
rero. Herencia, 4864.

Idem  en G uadalem ar, de Juan A ntonio G uerrero: sin lin 
deros. A porto al m atrim onio, 4864.

Idem en G uadalem ar, de Juan A ntonio G uerrero: linda con 
rio G uadalem ar. Pago de su capital, 4864.

Idem en G uadalem ar, de A ntonio Tejero y Pozuelo: linda 
con ju risd icción de P ueb la  de Alcocer. H erencia, 4864.

Idem en G uadalem ar, de Epifanía T ejero: linda con ju r is 
dicción de Puebla  de Alcocer. Plerencia, 4864.

Idem en H um illadero, de Juan y V ictoria Asensio: sin lin 
deros. Legado, 4847.

Idem en Cerro H orcacuca , de F rancisco  Diaz Asensio: sin 
linderos. Venta, 4849.

U rbana en calle del Hospital, de A ntonio Sánchez Cerrato 
y sus herm anos: sin linderos. Plerencia, 4849,

ídem  en H ospital, de M aría Pozuelo: sin  linderos. Lega
do, 4849.

R ústica  en calle del Plorca, de Doña M aría S u a rez : sin lin 
deros. H erencia, 4854.

Idem  en H uerta  de: A rriba, de Sim ón Diaz Asensio: sin lin 
deros. F ianza, 4856.

Idem  en Plornillo, de A na V elardez : sin  linderos. Pleren
cia, 4856.

Idem  en H uerta  de A rriba, de D. Juan  A ria s : sin linderos. 
Hipoteca, 4857.

Idem  en H uerta  de A rriba, de Doña Dolores-Cabanillas: sin 
linderos. H erencia, 4857.

Idem  en H ornillo, de D. Anacleto Diaz Asensio: sin  linde
ros. H erencia, 4864. '

Idem  en H uerta  de A rriba, de D. A nacleto Diaz Asensio: 
sin linderos. H erencia, 4864.

Idem  en H uerta  de A rriba, de D. Sim ón Asensio : sin  lin 
deros. H erencia, 4864.

Idem  en H um bría  de L ares, de A ntonio Sánchez C errato: 
linda con Lorenzo Velasco. H erencia, 4864.

Idem  en H um bría  de L ares, de M anuela Sánchez Cerrato: 
sin linderos. P lerencia, 4864.

Idem  en H um bría de L a re s , de Juan  Sánchez C e rra to : sin 
linderos. H erencia, 4864.

Idem  en H um bría del P e ra l, de Juan  Sánchez Cerrato: sin 
linderos. H erencia, 4861.

U rbana en calle del H o sp ita l, de V icenta Sánchez Cerrato: 
linda  con Juan  Sánchez. H erencia, 4864.

Idem  en calle del H ospital, de M aría Sánchez Cerrato: linda 
con Juan  Sánchez. H eren c ia , 4864.

Idem  en calleja de la H uerta  de S anta  M aría , de C atalina 
Velardez: sin linderos. Aporto al m atrim onio, 4864.

R ústica  en La Plorca, de Nicolasa Calderón R isco,: linda 
con A ntonio García. H erencia, 4864.

Idem  en La Horca, de Crisóstom a Jim énez: linda con A n
tonio Blanco. H erencia, 4864.

Idem  en La Horca, de Doña Josefa G uerrero: sin linderos. 
Legado, 4864.

Idem  en E rm ita  de Lares, de Domingo C e rra to : linda con 
calleja á la E rm ita  Lares. H erencia, 4864.

Idem  en Horca, de V íctor Perez : linda con Florencio G ar
cía. H erencia, 4864.

Idem  en H um illadero, de Diego R uiz C apilla: sin  linderos. 
Plerencia, 4863.

Idem  en H um illadero, de Ju lián  R uiz Capilla: linda con sus 
herm anos. Herencia, 4863.

Idem  en H um illadero , de M anuel R uiz C ap illa : linda con 
sus herm anos. H erencia, 4863.

Idem  en H um illadero, de Juan  R uiz C ap illa : linda con sus 
herm anos. Plerencia, 4863.

U rbana, sin sitio ni nom bre, de Ignacia Hidalgo : linda con 
A nita  y  Marcelino Calderón. Plerencia, 4863.^

Idem , sin sitio n i n o m b re , de Ignacia H ida lgo : sin linde
ros. H erencia, 4863.

Idem, sin sitio ni nom bre, de B enito Plidalgo: linda con Mar
celino Calderón. H erencia, 4863.

R ústica , sin sitio , nom bre n i linderos, de B enito Hidalgo.. 
P lerencia, 4863.

Id e m , sin sitio n i n o m b re , de C asim ira H idalgo : linda con 
corral del Concejo. H e ren c ia , 4863.

Id em , sin sitio n i n o m b re , de C asim ira H ida lgo : linda con 
D. A ntonio Daza. H erencia, 4863.

Idem  en H um bría  de L ares, de V icenta Sánchez Cerrato: 
sin linderos. Plerencia, 4863.

ídem  en H um bría del P e ra l, de V icenta Sánchez Cerrato: 
sin linderos. Plerencia , 4863.

Idern en H um bría  de L a re s , de Clemente Samdiez Cerrato:. 
sin linderos. Herencia., 4863.

Idem  en H um bría del IV ral, de Clemente Sánchez Cerrato: 
sin linderos. H erencia , 4863.

Idem  en íno ja l, de Lorenzo B lazquez: sin linderos. A d ju 
dicación como bienes libres, 4853.

U rbana en calle de la Ig le s ia , de Isabel Calderón Risco: sin 
linderos. H erencia, 4849.

Idem  en calle de la Iglesia, no se expresa, el interesado: lin 
da con el Fernandez. Hipoteca, 4855.

R ústica en Inojal, de Lorenzo Blazquez: sin linderos. A ¿- 
judicacion como bienes libres, 4853.

U rbana, sin sitio, nom bre ni linderos, de Josefa Risco. A d 
judicación, 4853.

(Se conUnuará:)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de prim era insíamcia.

D. Manuel G oyanes S.anjurjo, Juez de prim era  instancia  de 
.AJcántara y su partido.

Por el presento único edicto cito, llamo y emplazo al gitano 
José Saavedra Fernandez, conocido por José Molitaño, vecino 
de Cácores, cuyo paradero se ignora, siendo sus señas de 33 
á 34 años de edad, esta tu ra  alta, pelo negro, ojos idem, color 
;moreno, labios gruesos, barba poca; viste chaqueta corta de 
pana vieja, cubierto el pecho con u n a  especie de peto de lana 
con listas azules y fondo color de ceniza, chaleco de chinchilla 
oscuro, pantalón de patencur claro listado con una  fran ja  ne
gra al costado, som brero ancho con terciopelo, botinas blancas 
de becerro ñno y faja encarnada, y  es na tu ra l de Navas del 
Madroño, para que en el térm ino de 30 dias, contados desde la 
inserción de éste edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la  p ro v in c ia , se presente en las cárceles de esta ca
beza de partido á responder á los cargos que le resu ltan  en la- 
causa que contra  el m ism o y otros se sigue por hu rto  de dos 
jum entos á Sinforoso Jiménez, vecino de H illa del R ey; aper
cibido que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya 
lugar; y al propio tiempo encargo y ruego á cualquiera A uto
ridad  que sepa el paradero del indicado José Saavedra que le 
detenga y rem ita  á disposición de este Juzgado.

Dado en A lcán tara  á 43 de A bril de 4873.=M anuel Goya- 
nes.= -Por m andado de S. S., M anuel de B rieva y G arcía.

D. V icente V ieites y  P ere iro , Juez de p rim era  instancia  do 
la ciudad y partido  de B arbastro.

P or el p resente se c i t a , llam a y em plaza á cuantas perso
nas se crean con derecho á heredar los bienes de A ntonio Ca- 
sasnovas y López, n a tu ra l y vecino que fué de Ponzano, quC'
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falleció sin tes ta r en dicho pueblo el dia 9 de Julio del año 1871, 
p a ra  que dentro del térm ino de 30 dias com parezcan á deducirlo 
en form a ante este Juzgado; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que bay a  lugar.

Dado en B arbastro  á 11 de A bril de 187^.=V icente V ieites 
y P e re iro .= P o r m andado de S. S., Pascual E strada. X —1679

Cádiz.—Santa Cruz.

D. Cristóbal Francisco  M uñoz, Juez de prim era  instancia  
del d istrito  de Santa Cruz de esta  capital.

Por el presente m i prim or edicto cito, llam o y emplazo á 
cuantos se crean con derecho á heredar al Teniente Coronel 
de in fan tería  D. V icente R uiz y  González, na tu ra l que fué del 
pueblo de V illar de P lasencia, en la  prov incia  de Cáceres, que 
falleció en esta ciudad de Cádiz en la casa núm . , plaza del 
Pueblo , el dia 27 de Febrero  del presente año, para  que den
tro del térm ino de 30 d ia s , contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c eta  d e  Ma d r id , se presenten  por sí ó repre
sentados legalm ente en el Juicio de abintestato  del susodicho 
T eniente Coronel provocado en este Juzgado por el P rocu ra
dor D. José A ntonio Melendez, á nom bre de la  v iuda Doña 
A ntonia F ilg u e ira  y  D u rá n , en representación de su m enor 
h ija  Doña M aría del Cárm en R uiz y F ilgueira ; bajo apercibi
m iento de que no haciéndolo las providencias que se dicten 
les p ara rá  el perjuicio que hay a  lugar.

Cádiz 8 de A bril de J87S .=C ristóbal F rancisco  Muñoz,— 
Servando Acaso. X —1685

Cazorla.

D. A ntonio Diaz F e rn a n d e z , Juez de p rim era instancia  de 
esta ciudad y pueblos de su partido.

P or el prnsente se c ita , llam ^ 'y  W  ^ jPablo R odríguez 
Segura, vecino de la  v illa  de Pozo Alcon, de este partido ju d i
cial , para  que com parezca en e ^  m i Juzgado en el térm ino ' 
de 30 d ias, que se contarán  desde esta fecha, con objeto de 
notiñcarle la  sentencia dictada por la  Excm a. A udiencia del 
te rrito rio  en causa sustanciada contra León Ortiz y  consortes 
sobre lesiones al R odríguez; apercibido que de no hacerlo se 
le no tiñcará  en los estrados de este dicho Juzgado.

Dado en Cazorla á 13 de A bril de 187^.=A ntonioD iaz F e r-  
n an d ez .= P o r m andado de S. S., Julián Molina Velasco.

Fucntcsaúco.
D. Em ilio  E scudero y E scudero , Juez de p rim era  instancia   ̂

de esta v illa  y su partido.
P or el presente segundo edicto se c i t a , llam a y  em plaza á 

todos los que se crean con derecho á heredar á  Juan  Gavilán 
A lejano, na tu ra l y  vecino que fué de esta v illa , en donde fa
lleció in testado con fecha 18 de D iciem bre de 1867, para  que 
en el térm ino de SO d ias , á contar desde la publicación del 
presente en la Ga c eta  de  Ma d r id  y  Boletín oficial de la pro
vincia, com parezca en este Juzgado por la  E scriban ía  del qpe 
refrenda á deducir las acciones de que se crean asistidos; y 
se advierte que el presentado hasta  ahora  lo es Juan Genaro 
Alejano L una , de esta vecindad , parien te  en tercer grado de 
dicho filiado.

Fuentesaúco 11 de A bril de 187S .=E m ilio  E scu d ero .= A n - 
tonio R am írez.

zalema.

D. Manuel Golluri y V illar, Juez de prim era  instancia  de 
este partido &o.

Por el presente y en su v irtud  se e ita , llam a y em plaza á 
los que se crean con derecho á heredar á D. B artolom é B orre
go R uiz, Clérigo diácono, vecino que fué de la  villa  de U b ri-  ' 
que, hijo de D. A ntonio y Doña Josefa, para que comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado y E scriban ía  del infrascrito  den
tro del térm ino de 30 d ias, a c o n ta r  desde el en que sea inserto 
este e d i c t o  en l a  G a c e t a  d e  M adrid; bajo apercibim iento de 
que pasado d i c h o  térm ino sin v c r i í i c a r d o  s e  procederá á l o  que 
haya  lugar en e l  e x p e d i e n t e  que h a  principiado el P rocurador 
D. F erm ín Rodríguez Gómez, á nom bre y con poder bastante 
de Juana Domínguez Borrego, consorte de José R am os Conde, 
sobre que á la susodicha se la declare heredera abin testato  del 
D. Bartolom é Borrego Ruiz.

Y para la debida notoriedad ñrm o el presente en G razalem a 
á S6 de Marzo de 187^.=M anuel G olluri. =  P or m andado de 
dicho señor, José A lpuente Sánchez. X --1688

Mwerca 1-0 vera.

D. A lejandro Marfil y  G uerrero, Juez de p rim era instancia  
de esta  villa y su partido &c.

P or el presente se llam a y emplaza al ausente Miguel Or
tega M artínez p ara  que en el preciso térm ino de 30 dias se 
persone en este Juzgado y E scriban ía  del actuario  á oir el 
em plazam iento de la  sentencia dictada en causa que sé le in s
truye en el mism o con otro consorte sobre lesiones á Pedro 
Fernandez Gómez, todos de esta vecindad.

Dado en H uercal-O vera á 11 de A bril de 187^.=A lejandró 
M arfil.-=Por m andado de S. S., E duardo López.

lllescais.
D. José M aría de Melgar, Juez de p rim era  instancia  de esta 

v illa  de Illescas y  su partido.
P or el p resente tercer edicto cito, llam o y emplazo por té r

m ino de nueve dias á  D. B uenaventura Diez D uro , Profesor 
de M edicina titu la r  que fue de la v illa  de Cedillo, para  que se 
presente en este Juzgado y E scribanía del que refrenda á fin 
de que preste una  ratifieacion en causa que se sigue con tra  
B enita y M arcelina M artin y Ensebio López por lesiones á Ju 
lián y B ernard ina R uiz el dia 3 de Agosto de 1871; pues de 
no verificarlo le p ara rá  el perjuieio que haya  lugar.

n iescas 13 de A bril de 187^. — José M aría de M elgar.= Por 
su mandado, Bonifacio Ibañez.

D. José M aría de Melgar, Juez de prim era instancia de esta 
v illa  de Illescas y su partido.

P or el presente tercero y  últim o edicto cito, llamo y em
plazo á  D. B uenaventura  Diez Duro, Profesor de Medicina ti
tu la r que fué de la v illa  de Cedillo, para  que al térm ino de 
nueve dias se presente en este Juzgado y  E scriban ía  dcl que 
refrenda á fin de que preste una declaración en la caíisa c ri
m inal que se sigue contra H ilario F ariñas y Serrano, vecino de 
dicha villa, por lesiones á Ju lia  Serrano el dia de Julio del 

•año últim o; pues de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya  
lugar.

Illescas 13 de xAbril de 187^.~José M aría de Melgar.—Por 
su mandado, Bonifacio Ibañez.

flffadrid.—Audiencia*
 ̂E n  v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco  Caracciolo Man- 

si, Juez de p rim era instancia  del distrito  de la  A udiencia de esta 
capital, se anuncia  por el presente la subasta  de un caballo cas
taño oscuro, calzado de tres, capón, tuerto , de 10 años de edad, 
de siete cuartas y cinco dedos, tasado en 60 pesetas, ó sean SIO 
rea les, el cual se encuentra  de m anifiesto en la A dm inistra
ción de d iligencias, calle de A lcalá, núm . 13; cuyo rem ate 
tendrá  lugar en el citado Juzgado, situado en el Palacio de 
Ju s tic ia , ex-convento de las Salesas, e l d e l  ac tu a l, y  ho ra  
de las doce de su m anana, en el m ejor postor.

M adrid 15 de A bril de 187^.—E l actuario, Facundo Sos.
X —1681

Madricl.—Buenaviista*
E n  v irtud  de, providencia del Sr. D. F rancisco  B arrera , 

Juez de p rim era  in s tanc ia  d e f  distrito ' de B uenavista  de esta 
corte, se cita y  em plaza por prim er térm ino de nueve dias á 
D. Juan  A ntonio Juanagorria , Oficial liquidador que fué de la 
D irección de la  Caja de Depósitos y  cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que se presente eii dicho Juzgado y  E scriban ía  
de D. Francisco  Molina á responder á los cargos que le resu l
tan  en causa crim inal pendiente por estafa; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo le p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar.

Madrid 1^ do A bril de 187^.=E1 Escribano, F rancisco  Mo
lina.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco  B arrera , 
M agistrado de A udiencia de fuera de M adrid y Juez de prim era 
instancia  del distrito  de B uenavista de esta corte, se cita, llam a 
y  em plaza por p rim era  vez y  térm ino  de nueve dias á D. Juan 
A ntonio Juanagorria , cuyo actual domicilio se ignora, para que 
se presente en este Juzgado y E scriban ía  de D. F rancisco  N i- 
comedes de Ortega á p restar declaración en causa crim inal que 
se le sigue por suplantación de endoso y falsificación de la 
firm a de D. Santiago Rodero en una  carta  de pago de la Caja 
general de Depósitos, de la  propiedad del últim o; bajo aperci
bim iento de que en otro caso le p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar.

M adrid d i de A bril de 187^.=O rtega.

Maelriíl.—M©spici©.

E n v irtu d  de providencia del Juzgado de p rim era instancia  
del d istrito  del Plospicio de esta capital, refrendada por el E s
cribano que suscribe, se eita, llam a y  em plaza á Juan  Pazos 
González, cuyo actual paradero se ignora, para  que en el té r
m ino de 10 dias que por este tercero y últim o edicto se le se
ñalan  comparezca en dicho Juzgado, sito en el Palacio de 
Ju s tic ia , á responder á los cargos que le resu ltan  en causa que 
se in struye  contra el m ism o por atentado á los agentes de la 
A utóridad ,* bajo apercibim iento qué de no  verificarlo le p ara rá  
el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 11 de A bril de 187^..=E1 E scribano actuario, Pedro 
M ariano de Benito.

MadrácS.—Inclusa.

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  
del d istrito  de la  Inc lusa 'de  esta capital, se anuncia por se
gunda y ú ltim a vez el fallecim iento intestado de D. Ju lián  Ma- 
zon y Ortiz, vecino que fué de esta villa, n a tu ra l del lugar de 
Nava, en el valle de Mena, h ijo  de D. Juan Domingo y de Doña 
M icaela; y  se cita  y  llam a á cuan tos se crean con derecho á 
heredarle para  que le deduzcan ante dicho Juzgado en térm i
no de 15 dias; previniéndose que se han  presentado como he
rederos sus sobrinos V ictoria Geballos M azon, P ed ro , Josefa, 
Oláudio y Leonardo Corral y M azon, hijos de Doña M artina, 
h erm ana del causante y de D. Juan Geballos, y D. Celedonio 
Corral.

M adrid 9 de A bril de 187^.—E l E scribano, F é lix  O ntive- 
ros. X —1678

IHadlr id.—Palacio.
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia 

del distrito  de Palacio de esta c a p ita l, se anuncia la venta en 
pública subasta de la m itad  de una ca sa , sita  en la  v illa  de 
M anzanares, calle de la  Cárcel, núm . 11, que h a  sido valorada 
en 1.138 pesetas 75 cénts.

P a ra  su rem ate se h a  señalado el dia 27 del actual, á  la  una 
de su ta rd e , en los locales de los Juzgados de prim era in s tan 
cia del d is trito  de Palacio, sito en el ex-convento de las S ale- 
sas, y  en el de la  villa  de M anzanares.

Lo que se anuncia al público p ara  su conocimiento.
Mádrid 2 de A bril de 187^.==^E1 E scribano , G utiérrez.

X—1677
Requena.

D. José R odriguez D elgado , Juez de prim era instancia  de 
esta ciudad de R equena y  su partido.

Por el presente único pregón y edicto cito, llamo y  emplazo 
á Lorenzo García Soler, casado, m ayor de edad, n a tu ra l y  ve
cino de V illena, para  que en el térm ino de ^0 d ias, contados

desde la  inserción del presente en el Boletín oficial y  G aceta . 
DE Ma d r id , se presente en este Juzgado á hacer efectiva la  
m ulta  de 600 pesetas que le han  sido im puestas por lá Supe
rioridad  en la causa seguida al mismo sobre contrabando de 
tabaco.

Dado en R equena á 11 de A bril de 1 8 7^ .= José Rodriguez 
Delgado.^^Por su mandado, José Fagoaga.

Torrecilla de Cameros.

D. Fernando  Mazon y Crespo, Juez de p rim era in stancia  de 
este partido.

Hago saber que por parte del P rocurador de este Juzgado 
D. Casim iro Montalvo, en nombre de D. Miguel, Doña L uisa  j  
Doña F rancisca  M artinez y Moreno, se promovió en este Juz
gado expediente para  que se les declare herederos de los in tes
tados Doña V enancia y Doña Matilde Martinez y Moreno, fa
llecidos respectivam ente en la ciudad de Búrgos y en Madrid, 
se acordó la convocatoria para  los demás que se creyesen con 
derecho, fijándoles el térm ino  de 30 dias para que se presen
tasen  á  ejercitarlo; y  habiéndose pasado, he mandado que por 
este segundo edicto y térm ino de 20 dias, contados desde el si
guiente al en que se inserte  en la Ga ceta  de  Ma d r id , se llame 
y emplace á los que se consideren con derecho á dicha heren
c ia ; pues de no ejercitarlo  les para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en T orrecilla de Cameros á 9 de A bril de 187íi.~Fer’- 
nando M azon .= Por su m andado, F rancisco  Castells.

X —468^

"Vergara.
D. Francisco  Y”azquez Q uiroga, Juez do p rim era  instancia  

de este partido de V ergara.
P o r el presente prim er edicto se c i ta , llam a y em plaza á  

D. E nrique Casanova, D. José O ñativia y D. Juan  Candaudan, 
el prim ero  litógrafo y los otros dos socios de la fábrica de fós
foros denom inada L a T r in id a d , de la villa  de O ñ ate , contra 
quienes se sigue causa crim inal en este Juzgado por grabados 
ofensivos á  la  dignidad del M onarca, para  que en el térm ino 
de nueve dias com parezcan en este dicho Juzgado á responder 
á los cargos que contra ellos resu ltan  en d icha causa; aperci
bidos que de no hacerlo así les parará, el perjuicio que hubiere  
lugar.

Y m ediante á que está acordada la prisión de los misnios, 
exhorto á las demás A utoridades y  á sus agentes, á fin de que 
si fueren habidos, procedan 4 su detención, poniéndoles á dis
posición de esto Juzgado, para  lo cual se insertan  las señas 
personales do aquellos en la form a siguiente:

SeñOjS de D. Enriq^ue Casanova.
Color bajo, nariz  aguileña, ojos negros, barba clara  y del

gada, bigote negro , m osca id., e sta tu ra  baja y  de edad de 2o 
años; vestía pantalón aplomado, gorra, chaleco y levita de la
n illa  oscura, cam isa b lanca de hilo y botitos de charol de vacra.

Idem  de B. José Oñativia.
Color moreno, pelo y cejas canosas, nariz  regular, boca y 

esta tu ra  regular, barba corta, recia y algo canosa, ojos garzos, 
y de 48 años de edad; vestía pantalón de paño gris con m otitas 
b lancas, chaquetón igual al p an ta lón , boina azul, alpargata 
negra cerrada y cam isa blanca de hilo.

Idem  de D. Juan Candaudap.
Color blanco, delgado de cara, pelo castaño, cejas id,, nariz 

regular, así como la boca, barba poco poblada y delgada, ojos 
pardos y esta tu ra  baja, y de unos oSaños do edad; vestía pan
talón y chaquetón azul de algodón, boina tainbien azul, alpar* 
gata  negra cerrada y cam isa blanca.

V ergara 14 de A bril de 187'tb---F rancisco  Vázquez Q uiroga.— 
P or su m andado, J uan Franuisco Azpiazu.

D. F é lix  Graiño y C uervo, Juez de p rim era instancia  det 
partido de V illaviciosa.

P or el presente segundo edicto c ito , llamo y emplazo por 
térm ino de nueve dias, á contar desde la inserción del mismo 
en la G a ceta  de  Ma d r id ,- á los sujetos cuyas señas so insertan  
á continuación á fin de que comparezcan en este Juzgado á 
contestar los cargos que les resu ltan  en la causa que me hallo 
instruyendo con motivo del homicidio perpetrado en la perso
na de José Costales, vecino que fué de N ievares.

Dado" en V illaviciosa á 11 de A bril de 1872 .= F élix  G raiño 
y Cuervo.—Por su mandado, F rancisco  del Valí,

Eeñas.

Dos hom bres, su pronunciación g a lleg a ; uno buena estatu
ra, grueso, color cobrizo, barba, chuletas, color castaño ; viste 
dos chaquetones, pantalón claro rayado, som brero hongo negro  ̂
y  botas cubriendo el pantalón.

E l otro esta tu ra  baja, grueso , sin b a rb a , color m alo ; viste 
ch aq u e tó n , pantalón largo o scu ro , botas y  som brero hongo 
negro ó cachucha.

D. F élix  Graiño y  Cuervo, Juez de prim era instancia de la 
v illa  y  partido de V illaviciosa.

P or este p rim er edicto cito, llamo y  emplazo por té rm ino  
de nueve d ia s , á contar desde su inserción en el B oletín  oficial 
de la  provincia y  Ga c eta  de  Ma d r id , á  Francisco  Solares^ 
vecino de la parroquia de Amandi, á  fin de que conipai'Gzca 
en este Juzgado para  practicar una diligencia de careo en  la  
causa que se in struye  con motivo d é las  lesiones que se le h an
inferido el d ia  1.® de Octubre últim o.

Dado en V illaviciosa á i2  de A bril de 487^.—F élix  G raiño 
y C uervo ,= P or su mandado, Francisco  del Valí.
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SOCIEDADES

Sociedad española de Crédito Comercial.
Seccdon de Imposiciones d interés eventual.

Habiendo pedido el socio que á eontiim aeion se expresa du
plicado de la póliza orig’inal por ex trav ío  de la misma, se hace 
saber al público para que en el térm ino de 45 dias so presen
ten las reclamaciones que pueda haber en conirario.

Número 580 de regástro.—D. B altasar Stolle.- Santiago.
Madrid 43 de A bril do 487S.----:Por el D irector, Juan F ra n 

cisco Diaz. X 4670 3

La Minería Epañola.
En cum plim iento á lo dispuesto en el art. 40 de los estatu- 

íi.Si se convoca á ju n ta  general de accionistas para el dia 5 de 
Mayo próxim o, en el domicilio social, plaza del P ro g reso , 5, 
p rin c ip a l, á la  una  de la tarde.

Los accionistas que quieran concurrir á ella se serv irán  de
positar sus acciones desde este dia liasta el 30 del actual en 
ia Caja social, conforme á lo dispuesto en el art. 1%.

M adrid 43 de A bril de 487i2.-=^El Director gerente, Ceferino 
A vecilla. X -4076

Compañía del ferro carril de Tudeia á Bilbao.
No pudiendo constituirse la ju n ta  general o rd inaria  de ac- 

eíonistas de esta Compañía convocada para  el dia del pre
sente mes por no haberse depositado oportunam ente el nú
mero de ac(dones requerido por los e s ta tu to s , el Consejo de 

'adm inistración convoca á segunda ju n ta  para el dia 4^ del 
próximo mes de Mayo, á las diez horas de su m añana, en el 
salón de actos del Institu to  de segunda enseñanza de esta v illa  
de Bilbao.

E n dicha reunión, como se indicó en el anuncio de prim era 
convocatoria, se dará  cuenta de la m archa de la adm in is tra
ción y situación de la Com pañía; se harán  los nom bram ientos 
para la renovación del Consejo, y se tom arán las demás me
didas y resoluciones que con arreglo á los estatu tos se consi
deren útiles y convenientes.

Tam bién se solicitará la autorización necesaria para  ver si 
os dable m ejorar la condición de los compromisos de la em 
presa con sus acreedores.

P a ra  tom ar los acuerdos que se consideren indispensables 
respecto al últim o punto de la presente convocatoria, se suplica 
la puntual asistencia de los señores accionistas á íin de reun ir 
la cuarta  parte del capital suscrito en acciones, según dispone 
el art. 37 de Jos estatutos. El dereclio de asistencia y voto se 
adquiere depositando en poder de la adm inistración de la Com
pañ ía , 10 dias ántes del señalado para  la  ju n ta ,  40 acciones 
cuando ménos ó el certificado de su depósito en los térm inos 
rpie previene el art. 40.

Los libros de contabilidad, inventario  y balance estarán  
de manifiesto en estas oficinas para  los accionistas que tengan 
derecho de asistencia.

Las cédulas ále asistencia ya facilitadas son valederas para  
la reunión que se convoca en v irtud  del presente anuncio.

Bilbao 11 de A bril de 487S.~E1 Director, L. de T orres-V il- 
3 lósela. X-MG80

Banco de Tarragona.
El (lia “36 de Mayo próximo, á las diez horas de su m añana, 

tendrá Jugar en el salón de seaiones de este establecim iento la 
ir  lia ;j ene ral urdiiniria de señores accionistas que previene el 
«í'ñ'f'ulo 43 de sus estatutos..

Lo  ̂ que se hace saljcr en ciim plim iento de lo dispuesto en 
ci artículo citado.

Tarragona 10 de A bril de 487^..—Por acuerdo de la Jun ta  de 
robieriio, el S tcre tario , Joaquin Miracles B aklrlch .=V ." B.®= 
El Presidente do tu rno , Antonio .Satorras. X —4683

SocledacI Española Mercantil é Industrial, 
en liquidación.

Ultimo repmdo del haler sociaL
La Comisión liquidadora participa á los tenedores de re s í- 

íIlios de acciones do esta Sociedad que pueden presentarlos en 
üíjcinas, calle dcJ Baño, núm. 3, Inajo facturas que se les 

L c ilita rán , para percibir el resto del haber social, todos los 
días no feriados, de diez á una de la  ta rde , desde ol 8 del pre
sente mes.

Corresponde á cada residuo 700 rs. en efectivo y dos accio
nes de la nueva Compañía nel ferro—carril de A lar a Saiitan— 
ilcr de á 1.900 rs.

Los tenedores de acciones prim itivas C[ue posean ménos de 40 
presen tarán  igualinento sus títu los, los cuales les serán liqui
dados en efectivo al finalizar el período de la liquidación. *

Los tenedores de acciones ó do residuos que no hubiesen 
t-resentado sus títu los el 30 de A bril próxim o quedarán suje- 
los á los acuerdos adoptados por la ju n ta  general.

Madrid 6 de Marzo do 4 8 7 2 . Secretario,  Ju lián  Echagúe.
X—4 6 8 4 -2

La Union.
COMPAÑÍA GENEPvAL DE SEGU RO S.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 35 de los estatutos de 
k l  Porvenir dé las Fam ilias, se convoca á ju n ta  general ordi
na ria  de dicha Sociedad para el dia 30 del corriente , á las tres 
3be la ta rde , en las oílcinas de la D irección, F u en carra l, 2, se
gundo. A los señores suscritores que tienen derecho á concur
r i r ,  según el art. 33, so les dirige carta  con esta fecha.

Madrid 45 de A bril de 4872.=-=El D irec to r, Eduardo Chao.
X—4686

La Tutelar.
A los señores suscritores que liquidaron sus seguros en los 

años de 4867 á 4874 que no se han  presentado todavía á re
coger el producto obtenido se les suplica se d irijan  á esta Di- 
nernion, por sí ó por medio de apoderado, con los talones de 
sus respectivas pólizas para  recibir los valores que existen 
depositados á su disposición.

M adrid 40 de A bril de 4872.—E1 Director, P. áe V argas.
X —4 6 4 6 - í

La Dirección recuerda á los señores suscritores que, con 
uarreglo á lo que disponen ios artículos 34 á 38 de los estatu
tos, es indispensable que en los seis meses que m edian desde 

de Enero á 30 de Junio  de 1872 deben presentarse en esta 
í)Tcina las fés de vida de los asegurados en las pólizas com
prendidas en la liquidación del corriente año. La falta de p re- 
seatacion de aquellos documentos orig ina para  el im ponente la 
|)érdida del capital impuesto.

M adrid 40 de Abril de 4872.=--El D irector, P. de Vargas.
X--4G46—4

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
Gotiaacion oficial de io  de A bril de 4872, comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO AL CO NTADO.
rom loíS  p ú b lic o s .

Dia 13, Dia 15.

Renta peruétua al 3 por 1 ftO.................... 27‘20 27*23-20
pequeno¡i. 27‘25 27*30-25

á p la zo . » 27*15 fm cor. fir.
Idem id. exterior al 3 por 100.................. 32‘23 32*20-25
Billetes hipotecarios del Banco de Es

paña, 2.  ̂serie .............................................. » 102*00
no publicado. 101*80 »

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs.,"6 por 100
interés anual..............................  .............. 76*80 76*80-75

ídem, id .— En cantidades pequeñas. 77*00 76*85-90-80
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos...................................................... 81*50 81*75
Billetes de ia Deuda ílotaate dol Tesoro

al 12 por loo .—De los 4 vencimientos. 96*00 96‘25-96‘OG
Acciones de carreteras generales, 6 p w  

100 anual, emisión de 31 de Agosto
de 1852, de 2.000 r s ....................... .. 67*00 »

no publicado. » 67*00 d.
Idem id, de 1.* de Julio de 1836, de

2.000 r s .......................................................... »
710 publicado. 64*00 64*00 d.

GbMgaciones generales por ferro-carriles,
53*10 55*00-10-55*00

Idem id., de 20.000 rs.................................. » 54*70
Acciones del Banco de España................... » »

no publicado. 182*50 182*50 d.
Idem delaSoc.Esp.* de Crédito Comercial 24*75 »

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

DAÑO. B E N E F IC IO . DAÑO. BENEFICIO.

Albacete........... par. » L u g o ............. . par p. »
Alicante........... » il8

1l4
j>

Málaga............... 3i8
»

»
Almería . . » M urcia... . . . . 3i8

»A v ila ................ 1|2 p. Orense............... par.
»Badajoz............. 1i4 p O v ied o .............. 1]8

Barcelona......... 3[8 d. Falencia............. » IB
Bilbao................ ID Pamplona......... » ID  d*
Burgos............... » 1 [4 , Pontevedra . . . » 1l8
Cáceres............. par. » Salamanca . . . . 1]4 »
Cádiz................. » 1\4 San Sebastian.. » 3[8
Castellón........... par.. » Santander......... » 1.2
Ciudad-Real. . . n *  p. » Santiago ........... » ID
C(3rdoba........... » ID  d. S egovia ............. par p. »
Coruña............... » ID Sevilla......... .. » 1{4
Cuenca.............. » » S o r ia ......... .. D a r  ü .
G erona............. 1[4 i) Tarragona........ par. »
Granada........... 1t4 » T eruel................ .» »
Giiadaiajara.. . 3i4 » Toledo................ par. »
M uelva............ » )) Valencia......... .. )) 1l8
Huesca............... » 1[4 V alladolid . . . . par.
Jaén— ........... par. » V ito r ia .............. » 1l2
León )) 1t4
Lérida...............
Logroño ............

par.
par. »

ID
Zaragoza___ _ X) 1í2

25 7 |S .- 

25 í 56 6.-

Bolsas extraujeras.
P arís 13 Fondos españoles; 3 por 100 interior, á

Idem id. exterior, á 30 5¡8.
L o n d r e s  i 3 Ahrñ.— Fondos españoles; 3 por 100 interior, á 

Idem exterior, á 30 7[l 6,
í 3 por 100..........   á 55‘o5

Fondos franceses, I 4 142 por 100.....................ó 79‘00
( 5 por 100........................  á 88‘60

Consolidados in g leses..................................................   92 7[8 ó 93.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Londres, á 90 dias fecha, 49'30 p.
París, á 8 días vista, 5‘15 d.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día  45 de A bril de 1872.

H O R A S.

A L T Ü fíA

dtól 
barómetro 

reducida áO® 
y en milíme

tros.

TEM PER A TO RA
y humedad del aire.

D IR EC C IO N

y c lase del Tiento.

ESTA D O

del ciclo.
t e r m ó m e t r o

Seco.
Humede

cido.

6 de lam , 
9 de lam. 

12 del dia. 
3 de la t . 
6 de la t . 
9 de la n.

707.78
708,07
707,51
706,37
705,73.
705,70

6,5
15,7
22,5
26,4
23,9
17,2

3,4
9.9

13.6 
14,0
12.7

8.9

X. E . . . .
S. E . . .  . 
S, S. E . . 
N. S . . . .
S.............
0 ............

Calma. . 
Idem. . 
ídpin.. . .

D espejado.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem___
Idem .. . .  
Idem .. . . '

Tempei'atura máxima del a ir e , á la som bra....................................  27,8
ídem mínima de id ..................................................................................o 6,1

Diferencia..............................................................................  21,7
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descübierto.. . . . ___  1.0
ídem maxima al so l, á 1,47 metros de la tierra..............................  38,8
Idem id. dentro de una esfera de cr ista l. ..............................  53,1

Difei’encia............................................................    14,3
Llu via en las 24 últimas h oras, en milímetros  .............   »
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Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recib idos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte rem itido en este día por la Intervención del Meá’cado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 16 á 17 pesetas la arroba; de 0‘64 á O‘88 ia libra, 

y  á 1 ‘57 el kilógramo.
Idem de carn ero , á 0‘65 pesetas la libra, y  á 1 ‘45 el kilógramo.
Idem de cordero, á 1 ‘45 pesetas el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 ‘37 á 2 pesetas la libra, y  de 9 ‘97 á 4‘36 el kiló

gramo.
Tocino afi^'o, á 18‘50 pesetas la arroba; á 0‘82 la lib ra , y  á 1 ‘78 el 

kilógramo.
Jamón, de 20 á 23 pesetas la arroba; de 1M2á 1‘50 la libra, y  d e 2 ‘43 

á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de D‘35 á 0‘41 pesetas, y  de 0‘S8 á 0‘45 el kilógramo.
Garbanzos, de 6 á 15 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0 ‘70 1a libra, y  

de 0‘50 á 1 ‘62 el kilógramo.
Judías, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á G‘35 la  libra, y  de 0‘50 

á O‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5‘5o á 8 pesetas la arroba; de 0‘29 á 0‘35 la libra, y  de C‘63 

á 0‘'76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 ‘30 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0'’29:n lib ra .y  de 

á 0‘63 el kilógramo.

Carbón vegetal, de 1 ‘25 á 1 ‘50 pesetas la arroba , y  de 0‘10 á 0*13 e[ 
kilógramo.

Idem mineral, de 0‘81 á Q‘94 pesetas la arroba, y  de 0‘07 á 0‘10 el 
kilógramo.

Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 12 á 13 pesetas la arroba; de ü‘47 á 0 ‘59 la libra, y  de 1 ‘02 

á 1 ‘28 el kilógramo.
Patatas, de 1 ‘23 á 1 ‘30 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘08 la libra, y  

de 0‘13 á 0‘17 el kilógramo.

N o t a . —ileses degolladas ayer.
Vacas.............................................. 96
Carneros...................................... • 78
Corderos     . . .  997
luem lechales............................... 131
Terneras......  ............................... 66

T o t a l . . . .   1.367

Su pese en l ib r a s .. . .  79.864 —Idem en k ilógram os... . .  36.738‘300,

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Pts. Cents.

Toledo.................    2.578‘06
Segovia .................   1.204*31
Atocha  .............................................................  1.212 ‘12
Alcalá ó carretera de Aragón...................... 7ü8‘30
Bilbao  ........................................................   576-98
Estación del Mediodía .  ....................  4.303*77
Idem del N orte................................................. 2.447*02
Diligencias y  correos......................................  31*64
Matadero.-Ó-Arbitrio sobre las c a r n e s .. .  6.616*19

T o t a l . . . . . ..............  19.677-39

Lo que se  anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 15 de Abril de 1 8 7 2 .=  El A lcalde P resid en te, Marqués de 

Sardoal.

P A R T E  NO OFICIAL

La A cadem ia de Ju risprudencia  celebrará sesión teórica pú
blica hoy m arte s , á las ocho y m edia de la noche. U sarán de 
la pa labra para  rectificar el Sr. Calvo A sensio, consum iendo 
tu rno  los Sres. Peña y M artínez Mazon.

Anuncios.
T T E N T A  d e  l o s  s o l a r e s  n ú m . 8  TR IPLICA DO  Y 8  C U A D R U P L I C A -  
V  do de la calle del B arquillo .—No habiendu sido aceptadas 

las proposiciones hechas para  la com pra de dichos solares en 
la subasta celebrada el dia 40 del corriente, se recib irán  todas 
las proposiciones que se presenten hasta  el 20 del m ism o en la 
calle del B arqu illo , núm . 8 duplicado, donde estará de m ani
fiesto el nuevo pliego de condiciones.----Casto Barcia.

X — 4 6 6 3 -3

I' o s  CÓDIGOS E S P A Ñ O L E S ,  CO NCORDADOS Y A N O T A D O S .— SE GUNDA
^  edición.—So ha  publicado el torno prim ero; está en prensa 

el segundo, y .sigue ab ierta  la susericion en las principales li
b rerías de la corte y de provincias y en la del editor, Puerta 
del Sol, núm . 6, Madrid. X —4636—3
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. Santos del dia.

Santa Engracia, virgen y  m ártir, y Santo Torihio de Liéhana. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.
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E spectáculos.

T e a t r o  « le í C i r e o . — A las ocho y m edia de la noche. -  
F unción  486 de abono. —T urno  3.^ par. — El cuariO de 
h o ra , com edia en cinco actos.

T e a t r o  die l a  S la r K s a e la .—A las ocho y m edia de la no
c h e .— F unción  14 de ab o n o . -Tur no  Lucrecia
Borgia, ópera en tres actos.

T e a t r o  « le  — A las ocho de la n o c h e .-
Eclipse de luna.— La Guia de forasteros.-~El galan de la 
Higuera:—D. José , Pepe y Pe2ñto.

T e iá í r o  «le l a  A l l a a m l s r a .—A las ocho y m edia de la  no
che.— Very-W elL  — B a ile .— H istoria de una m aleta .— 
Baile.—Acertar m intiendo.— Baile. — A m or y nerv ios.- 
Baile.

— A las ocho y  m edia de la noche. —A be
neficio de la p rim era  actriz  Doña E m ilia  L lóren te .— 
Las llaves de San P edro .- Más vale mañOj que fuer^^a.— 
Ideal de una  n iñ a .—Una crisis conyugal.— Baile.

T e a t r o  M a r t i n  (Santa B ríg ida, num . 3j. — A las ocho y 
m edia de la  noche. — Función  243 de abono. — Turno 
im par. — Por ser tím id o .—B aile.—A  las nueve y me
di a:  P rim er acto de El Alcalde de Sarriá. — Baile. — A 
las diez y m e d ia : Segundo acto de id .—Baile. — A la?« 
once: T ercer acto de id. — Baile.

T e a t r o - r a f é  «le C a p e l l a n e s .  — A las ocho de la no
c h e .— B ran función ex trao rd inaria  á beneficio del d i

rector de orquesta D. José Skoczdopole.—Revista de Ma
drid.— Baile.-—A las nueve : Las catacumba.s in fe rn a 
les.—Baile.—A las diez : R evista  de Madrid. — B aile .— 
A las once : República fem en in u .— Baile.

C í r a n  g ; a l e r í a  « le f í g n r a s  «5e c e r a  (Carrera de Sañ Je
rónim o, núm.. 23).—G ran d e , variada  y ex traord inaria  
novedad.— en la fragua de Vulcano.—Fam oso grupo 
mitológico, que constada V énus, Cupido, las tres Gracias, 
V ulcano y  los Cíclopes. — U ltim a novedad, presentada 
en E spaña por p rim era voz, reproducción en cera cloi 
grandioso cuadro de R ubens El rapto de Proserpina.— 
b e l anochecer h asta  las once.—E n trad a  2 rs.

IM PRENTA NACIONAL.


